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EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE RELATIVO A:
PROPUESTA DE AUTORIZACTÓN DE RATIF¡CACIÓN DEL ACUERDO DE LA MESA
GENERAL DE NEGOCIACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO COMUNES AL
PERSONAL FUNCIONARIO, ESTATUTARIO Y LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DE LA REGIÓN DE MURCIA

CONSEJO DE GOBIERNO: SESIÓN DE 03/04/2025

CONSEJERíE OE ECONOMíA, HACIENDA PUNTO DEL ORDEN DEL DIA:4

ASUNTO: ACUERDO MESA SECTOR¡AL

Certificación Consejo Gobierno

Propuesta a Co o de Gobierno

lnforme jurídico de la Secretaría General de la

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y

Tranformación Di

lnforme del Servicio de Ordenación Normativa de la
Dirección General de Función Pública y Diálogo Social

Certificado del Secretario del Comité de Seguridad y

Salud Coordinador de la CARM

lnforme de la Dirección General de Función Pública y

Diálogo Social

Certificado del Secretario de la Mesa General de

Negociación

7 Acuerdo de la Mesa General de Negociación firmado

(.) Motivación en caso de acceso parcial o reservado

1. Documento sujeto a reserva según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la LTPC

2. Se aplican los límites establecidos en el artículo 14 de la Ley 1912013, de 9 de diciembre, de

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

3. Se aplica la normativa en materia de protección de datos personales.

4. Se aplican los límites establecidos en la normativa sectorial: (indicar cuál)
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DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SEGRETARIO DEL CONSEJO DE

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Que, según resulta del borrador del acta de la sesiÓn

celebrada el día tres de abril de dos milveinticinco, a propuesta del Consejero

de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, el

Consejo de Gobierno ratifica el Acuerdo de la Mesa General de Negociación

de las condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y

laboral de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, de 17 de diciembre de 2024, por el que se aprueba el

Procedimiento de Coordinación de Actividades Empresariales, cuyo texto se

adjunta.

Este Acuerdo será objeto de publicación en ei Boletín Oficial de la Región de

Murcia.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la
presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.
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Aorul¡¡lsrnAclóN Púellcn De Ll Reclór.¡ De Muncle pon El eue se ApRueet
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El artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de
Riesgos Laborales establece que "cuando en un mismo centro de trabajo
desarrollen actividades trabajadores de dos o más empresas, ésfas deberán
cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos
laborales", el presente procedimiento viene a dar cumprimiento a dicho
artículo, asícomo a lo dispuesto en el Real Decreto 171t2004, de 30 de enero,
porel que se desarrolla el artículo 24de la Ley 31/1ggs, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de
actividades empresariales, estableciendo la guía de actuación a observar
cuando sea necesario efectuar una coordinación de actividades entre la

Administración Regional y empresas externas u otras administraciones,
siendo objeto de tratamiento las distintas situaciones que pueden tener lugar
y los medios que deben establecerse con esta finalidad.

La coordinación de actividades empresariales debe garantizar los
principios de acción preventiva; la aplicación correcta de los métodos de
trabajo por parte de las empresas concurrentes, el control de las interacciones
de las diferentes actividades desarrolladas en el centro de trabajo, así como
la adecuación entre los riesgos existentes que puedan afectar a los
trabajadores de dichas empresas y las medidas aplicadas para su prevención,

debiendo establecer los medios de coordinación necesarios en cuanto a la
prevención y protección de los riesgos laborales y la información sobre los
mismos a los trabajadores afectados.

Este nuevo procedimiento ha sido dictaminado favorablemente por el
Comité de Seguridad y Salud Coordinador y recoge cambios importantes con
respecto al anterior como la introducción de nuevas definiciones,
responsabilidades, así como aclaraciones en la forma de proceder de las
empresas que actúan como empresario titular o principal y resto de empresas
concurrentes constituyendo un instrumento del Sistema de Gestión de
Prevención de Riesgos Laborales de la Administración Pública de la Región
de Murcia para dar cumplimiento a los objetivos previstos en su Plan General
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de Prevención de Riesgos Laborales. Todo ello a fin de cumplir con lo
dispuesto en la Ley 3111995 y llevar a cabo el calendario de actuaciones

dispuesto en el Plan General de Prevención de Riesgos Laborales de la

Administración Pública de la Región de Murcia sobre la Coordinación de

Actividades Empresariales.

De acuerdo con lo anterior, los representantes de la Administración

Regional y las Organizaciones Sindicales presentes en la Mesa General de

Negociación de las condiciones de trabajo comunes al personal funcionario,

estatutario y laboral de La Administración Pública de la Región De Murcia

adoptan el siguiente:

Acuenoo

PRIMERO Aprobar el Procedimiento de Coordinación de Actividades

Empresariales de la Administración Pública de la Región de Murcia que se

adjunta como Anexo al presente Acuerdo y elevarlo para su ratificación por el

Consejo de Gobierno y publicación en el Boletín Oficial de la Región de

Murcia.

SEGUNDO. El presente Acuerdo sustituye al anterior de la Mesa

General de Negociación de las condiciones de trabajo comunes al personal

funcionario, estatutario y laboral de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, de fecha 15 de octubre de 2013, sobre el

procedimiento de coordinación de actividades empresariales (BORM n.o 4, de

7 de enero de2014).
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

En su sesión deldía 17 de diciembre de 2024,\os representantes de laAdministración Regional y

las Organizaciones Sindicales representadas en Mesa Generalde Negociación de las condiciones de trabajo

comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, adoptaron el Acuerdo por el que se aprueba el Procedimiento de

Coordinación de Actividades Empresariales.

El artículo 38.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado

por Real Decreto Legislativo 512015, de 30 de octubre, establece que para la validez y eficacia de los

Acuerdos que versen sobre materias competencia de los órganos de gobierno de las Administraciones

Públicas, será necesaria su aprobación expresa y formal por estos órganos. Asimismo, el artículo 11.2.g)

del texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

aprobado por Decreto Legislativo 112001, de 26 de enero, atribuye al Consejo de Gobierno dicha

competencia.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el artículo 12.1 del texto refundido de la Ley de la

Función Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo

112001, de 26 de enero, el Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital

eleva al Consejo de Gobierno la siguiente propuesta de

ACUERDO:

Ratificar el Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las condiciones de trabajo comunes al

personal funcionario, estatutario y laboral de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, de '17 de diciembre de 2024, por el que se aprueba el Procedimiento de Coordinación de

Actividades Empresariales, cuyo texto se adjunta.

Este Acuerdo será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA,
FONDOS EUROPEOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL,

Fdo. Luis Alberto Marín González
Murcia, (Firmado electrónicamente al margen)
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El artículo 24 de la Ley 3'J./L995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales
establece que "cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajodores de dos
o más empresas, éstas deberón cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de
riesgos loboroles", el presente procedimiento viene a dar cumplimiento a dicho artículo, asícomo
a lo dispuesto en el Real Decreto I7L/2OO4, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24
de la Ley 3I/L995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de
coordinación de actividades empresariales, estableciendo la guía de actuación a observar cuando
sea necesario efectuar una coordinación de actividades entre la Administración Regional y
empresas externas u otras administraciones, siendo objeto de tratamiento las distintas situaciones
que pueden tener lugar y los medios que deben establecerse con esta finalidad.

La coordinación de actividades empresariales debe garantizar los principios de acción
preventiva; la aplicación correcta de los métodos de trabajo por parte de las empresas
concurrentes, el control de las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el
centro de trabajo, así como la adecuación entre los riesgos existentes que puedan afectar a los
trabajadores de dichas empresas y las medidas aplicadas para su prevención, debiendo establecer
los medios de coordinación necesarios en cuanto a la prevención y protección de los riesgos
laborales y la información sobre los mismos a los trabajadores afectados.

Este nuevo procedimiento ha sido dictaminado favorablemente por el Comité de Seguridad y
Salud Coordinador y recoge cambios importantes con respecto al anterior como la introducción de
nuevas definiciones, responsabilidades, así como aclaraciones en la forma de proceder de las
empresas que actúan como empresario titular o principal y resto de empresas concurrentes
constituyendo un instrumento del Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales de la
Administración Pública de la Región de Murcia para dar cumplimiento a los objetivos previstos en
su Plan General de Prevención de Riesgos Laborales. Todo ello a fin de cumplir con lo dispuesto en
la Ley 3I/L995 y llevar a cabo el calendario de actuaciones dispuesto en el Plan General de
Prevención de Riesgos Laborales de la Administración Pública de la Región de Murcia sobre la
Coordinación de Actividades Empresariales.

De acuerdo con lo anterior, los representantes de la Administración Regional y las
Organizaciones Sindicales presentes en la Mesa General de Negociación de las condiciones de
trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de La Administración pública de la
Región De Murcia adoptan el siguiente:

Acu¡Roo

PRIMERO Aprobar el Procedimiento de Coordinación de Actividades Empresariales de la
Administración Pública de la Región de Murcia que se adjunta como Anexo al presente Acuerdo y
elevarlo para su ratificación por el Consejo de Gobierno y publicación en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia.
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SEGUNTO. El presente Acuerdo sustituye alanterior de la Mesa General de Negociación de

las condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de fecha L5 de octubre

de 20L3, sobre el procedimiento de coordinación de actividades empresariales (BORM n.e 4, de7

de enero de2014).

Murcia,17 de diciembre de 2024

Por la Administración Regional: El Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación

Digital, Luis Alberto Marín González.- El Consejero de Educación y Formación Profesional, Víctor Javier

Marín Navarro.- El Consejero de Salud, Juan José Pedreño Planes.

Por la Representación del Personal: CCOO.- FSES. - UGT. - CESM, - CSIF.

J

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a



¡
ff l}-t

U
Región de Murcia
ConsejerÍa r,Jc Lccnonlí¿, l.lacicncla,
f onelor i.Lt ro¡tco: y Tr..rn:. lorr nacion Digrt.ll

PROCEDIMIENTO DE COORDINACION DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES. DE tA
ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DE LA COMUNIDAD AUTóNoMA DE LA REG¡ÓN DE MURcIA

PRIMERO.- Objeto y ámbito de aplicación.

L.- El presente procedimiento tiene por objeto establecer las medidas de coordinación y cooperación
para garantizar la seguridad y salud de todo el personal que desempeñe su trabajo en los centros de la
Administración Regional, teniendo en cuenta tanto la concurrencia de actividades de trabajadores de
empresas externas en dichos centros, como la concurrencia de actividades del personal empleado público
en centros de trabajo de empresas externas.

2.- Este procedimiento será de aplicación a cualquier trabajo realizado por empresas contratistas o
subcontratistas, trabajadores autónomos y trabajadores pertenecientes a otras administraciones u
organismos en dependencias de la Administración Regional de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia incluidas en los ámbitos sectoriales de administración y servicios, docente de enseñanza no
universitaria, Servicio Murciano de Salud y Entes Públicos con los que exista Convenio en materia de
prevención con la Administración Regional, así como al trabajo realizado por el personal de estos ámbitos
de negociación en centros de trabajo pertenecientes a empresas externas u otras administraciones u
organismos. También se aplicará a las tareas contratadas que sean realizadas por trabajadores que, aunque
no presten servicios en la Administración Regional, deban operar con maquinaria, equipos, productos,
materias primas o útiles proporcionados por la misma.

En cuanto a lo relativo a los derechos de los representantes de los trabajadores, será de aplicación lo
dispuesto en el capítulo Vl del Real Decreto I7'J./ZOO4, de 30 de enero.

SEGUN DO.- Definiciones.

Son conceptos esenciales los siguientes:

Centro de Trabajo: cualquier área, edificada o no, en la que los trabajadores deban permanecer o acceder
por razón de su trabajo.

Coordinador de Actividades Preventivas: persona encargada de la coordinación de las actividades
preventivas, que deberá ser designada por los responsables de la Consejería u Organismo, unidad
administrativa o centro de trabajo, entre el personal que cumpla los requisitos establecidos por la
normativa.

Coordinador de prevención de riesgos laborales en los centros de trabajo: persona encargada de colaborar
con el coordinador de actividades preventivas. Podrá ser designada, en caso necesario, por los responsables
de la Consejería u Organismo, unidad administrativa o centro de trabajo.

Empresario Titular: la persona que tiene la capacidad de poner a disposición y gestionar el centro de
tra bajo.

Empresario Principal: el empresario que contrata o subcontrata con otros la realización de obras o servicios
correspondientes a la propia actividad de aquél y que se desarrolla en su propio centro de trabajo.

Empresa Concurrente: cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos
o más empresas (u administraciones/organismos, incluidos trabajadores autónomos), dichas empresas
tendrán la condición de empresa concurrente. Todos los empresarios cuyos trabajadores coinciden en un
centro de trabajo, independientemente de cuál de ellos tenga la titularidad del establecimiento, son
em presarios concu rrentes.

Empresa Externa: cualquier empresa, administración, organismo o trabajador autónomo, ajeno a la
Administración Regional, que realice alguna actividad en centros de trabajo pertenecientes a la
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Administración Regional o bien, aquéllas en cuyo centro de trabajo el personal de la Administración

Regional realice alguna actividad o tarea.

Empresa Contratista: empresa, administración/organismo, que asume contractualmente, con medios

humanos y materiales propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte del contrato.

Empresa Subcontratista: empresa, administración/organismo, que asume contractualmente ante la

empresa contratista u otro subcontratista comitente el compromiso de realizar determinadas actividades

del contrato.

Propia actividad: La actividad contratada se considerará "propia actividad" si esta forma parte del proceso

productivo de Ia Administración Regional y, por tanto, es inherente al mismo; se imparten a la empresa

contratada instrucciones sobre los procedimientos de trabajo que deben seguir; se facilitan equipos de

trabajo a la empresa contratada para el desarrollo de las tareas; se contrata la actividad de forma continua

y habitual o bien; la Administración Regional cuenta, en su propia estructura, con recursos que

habitualmente realizan las actividades contratadas.

Recurso preventivo: Persona nombrada por el empresario cuya función es la de vigilar el cumplimiento y

comprobar la eficacia de las actividades preventivas en situaciones de especial riesgo y peligrosidad. Deberá

contar como mínimo con la formación preventiva correspondiente a las funciones de nivel básico. Su

presencia en el centro de trabajo será necesaria en los casos establecidos en el apartado 1 del artículo 32

bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y el apartado 1 del artículo

22 bis delReal Decreto 39/1997, de 1-7 de enero, porel que se aprueba el Reglamento de los Servicios de

Prevención.

Trabajador Autónomo: la persona física distinta del contratista y del subcontratista, que realiza de forma

personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo, y que asume

contractualmente ante el promotor, contratista o elsubcontratista el compromiso de realizar determinadas

actividades.

Unidad Contratante (UC): es el órgano de la Administración encargado de la contratación administrativa.

Unidad responsable de la ejecución del contrato (UREC): es el órgano de la Administración encargado de

la gestión de la ejecución de la obra o servicio contratado.

Unidad Administrativa: es el órgano que tiene funciones específicas asignadas que la distinguen de los

demás en la Administración.

TERCERO.- Responsabilidades.

Unidad Contratante (UC): Será la encargada de garantizar las actuaciones en materia de coordinación de

actividades empresariales previas a la ejecución del contrato en las situaciones de coordinación en las que

trabajadores de empresas externas desarrollen su actividad en centros de la Administración Regional.

Además, cuando la actividad contratada sea una obra de construcción, será la encargada de designar al

técnico competente que elabore el Estudio de Seguridad y Salud (obras con proyecto), asícomo designar al

Coordinador de Seguridad y Salud.

Unidad responsable de la ejecución del contrato (UREC): será la encargada de garantizar las actuaciones

en materia de coordinación de actividades empresariales una vez formalizado el contrato, en las situaciones

de coordinación en las que trabajadores de empresas externas desarrollen su actividad en centros de la

Administración Regiona l.

Unidad responsable de la gestión del centro de trabajo: será la encargada de garantizar la coordinación de

actividades empresariales en los casos en los que no se contrate una obra o servicio, pero se produzca la

concurrencia de actividades del personal de otras administraciones u organismos en su centro de trabajo.
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Unidad administrativa que encomienda la tarea: será la encargada de garantizar la coordinación de
actividades empresariales en los casos en los que el personal de la Administración Regional realice su
actividad en centros de trabajo pertenecientes a empresas externas.

CUARTO.- Situaciones de coordinación.

Las diferentes situaciones en las que la Administración Regional puede concurrir con otras empresas
ajenas a la misma u otras administraciones u organismos, debiendo portantogarantizarse la coordinación
de actividades empresariales, son las siguientes:

1. coNcuRRENClA DE TRABAJADORES PERTENECTENTES A EMPRESAS EXTERNAS (|NCLUYENDO OTRAS
ADMINISTRACIONES U ORGANISMOS) EN CENTROS DE tA ADMINtSTRActóN REG|ONAL.

Cuando se produzca esta circunstancia, la Unidad responsable de la ejecución del contrato (UREC) podrá
actuar como Empresario Principal, como Empresario Titular o ambos. Si la actividad contratada es una
obradeconstrucción,el procedimientoseregiráporloestablecidoenel Real Decreto L62l/1997,de
24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de
construcción y en la Ley 32/2006, de 1-8 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la
Construcción y el Real Decreto 1,L09/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolló dicha Ley, asícomo
en cualesquiera otra normativa que pudiera afectara las empresas concurrentesen la obra.

2. CONCURRENCIA DE PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN REGIoNAL EN cENTRos PERTENECIENTES A
EMPRESAS EXTERNAS {l NCLUYEN DO OTRAS ADM| NTSTRACTONES U ORGAN TSMOS).

Esta circunstancia puede producirse en dos tipos de situaciones:

a) Cuando el personal de la Administración Regional realiza su actividad de forma habitual en
centros pertenecientes a empresas externas.

b) Cuando el personal de la Administración Regional realiza visitas a centros de trabajo externos,
tanto de forma concertada como sin previo aviso (tareas de inspección).

qUlNTO.- Procedimiento de actuac¡ón.

Teniendo en cuenta las posibles situaciones de coordinación, el procedimiento de actuación será el
sigu iente:

'1. coNcuRRENClA DE TRABAJADORES PERTENECTENTES A EMPRESAS EXTERNAS (|NCTUYENDO
OTRAS ADMINISTRACIONES U ORGANISMOS) EN CENTROS DE LA ADMINISTRACIóN REGIoNAL.

a) Administración Regional actuando como Empresario Principalo Titular.

Antes del inicio de cualquier actividad:

o Previa a la contratación, la Unidad Contratante responsable de la contratación de las empresas
externas deberá solicitar la acreditación por escrito mediante declaración responsable del
cumplimiento de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales por parte de cada una
de estas empresas. (Modelo 1, Anexo t)

e El contrato de adjudicación deberá incluir una cláusula específica de obligatoriedad de la empresa
contratista de cumplir con las normas de seguridad y salud aplicables tanto por la legislación vigente
como por las normas internas establecidas en la Administración Regional. Asimismo, en el contrato
se asegurará que en caso de subcontratación, el contratista informe a los subcontratistas de los
requisitos de seguridad y las normas de emergencia del centro de trabajo y exija por parte de éstos
su cumplimiento.
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Una vez efectuada la contratación, la UREC deberá informar a estas empresas sobre los riesgos

propios del centro o centros de trabajo en los cuales vayan a desempeñar la tarea y que puedan

afectar a los trabajadores de dichas empresas, así como sobre las medidas preventivas referidas a

dichos riesgos y las medidas de actuación ante una emergencia. La información se facilitará por

escrito cuando los riesgos propios del centro sean calificados como graves o muy graves, De igual

forma, proporcionará información sobre su interlocutor en materia de coordinación de actividades

empresariales (CAE) y forma de contacto (teléfono, correo, elc.l. (Modelo 2, Anexo l)

Posteriormente, si la_UREC actúa como empresario titular, deberá solicitar a las empresas externas

la información relativa a los riesgos específicos de las actividades que desarrollen en el centro de

trabajo que puedan afectar al resto de empresas concurrentes, en particular información sobre

aquellos riesgos que puedan verse agravados o modificados por la concurrencia de actividades. La

información se facilitará por escrito cuando los riesgos sean calificados como graves o muy graves

(Modelo 3, Anexo l)

Si la UREC actúa como empresario principal (es decir, ha contratado su "propia actividad"), deberá

solicitar por escrito a las empresas externas concurrentes, la evaluación de riesgos y planificación

de la actividad preventiva para las actividades contratadas. Para ello, estas empresas deberán tener

en cuenta la información facilitada previamente por la UREC, sobre los riesgos propios del centro

de trabajo y las medidas de actuación aplicables en caso de emergencia. Además, las empresas

externas concurrentes deberán proporcionar información sobre la persona interlocutora en

materia de CAE y la forma de contacto (teléfono, correo, eLc.). (Modelo 4, Anexo l)

En estos casos, la UREC también solicitará una relación nominal permanentemente actualizada de

los trabajadores que vayan a realizar las tareas, asícomo garantías de su formación y cualificación

acorde a las tareas a realizar,listado de equipos de trabajo y maquinaria a utilizar, asícomo garantía

de la conformidad de dichos equipos con la normativa aplicable y una relación nominal de equipos

de protección individual entregados, en su caso. Además, solicitará a dichas empresas, la

acreditación por escrito del cumplimiento de la obligación en materia de formación, información y

vigilancia de la salud, respecto de los trabajadores que vayan a prestar sus servicios en su centro de

trabajo. (Modelo 4.1, Anexo l)

Las empresas externas deberán informar por escrito a la UREC acerca de la aptitud laboral de sus

trabajadores, en el caso de que sea necesario introducir cambios en sus condiciones de trabajo o

mejora de medidas de protección y prevención. Cuando sea obligatorio la realización del examen

de salud, según lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 3L/1995, de 8 de noviembre, se deberán

aportar las conclusiones que se deriven de los reconocimientos efectuados en relación con la

aptitud del trabajador para el desempeño del puesto de trabajo, indicando la necesidad de

introducir cambios en sus condiciones de trabajo o mejora de medidas de protección y prevención.

Cuando una empresa externa subcontrate con otra, parte de la obra o servicio, se exigirá una

declaración responsable por parte de dicha empresa del establecimiento de los medios de

coordinación oportunos con las empresas subcontratadas (Modelo 4.2, Anexo f, así como la

aportación de toda la documentación detallada en los párrafos anteriores, correspondiente a las

tareas subcontratadas y a los trabajadores que las realicen.

Todas las empresas concurrentes en el centro de trabajo deberán cooperar intercambiando la

información relativa a los riesgos y medidas preventivas de las actividades concurrentes, medidas

de emergencia y accidentes acaecidos. La información intercambiada deberá ser realy actualizada

y se proporcionará preferentemente en formato electrónico.

a
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La UREC (actúe como empresario titular o principal), tras recabar la información de los riesgos de
las empresas concurrentes, facilitará las instrucciones para la prevención de los riesgos derivados
de la concurrencia, así como las medidas de actuación en caso de emergencia. Las instrucciones
dadas por la UREC deberán ser cumplidas por los demás empresarios concurrentes. La UREC deberá
determinar los canales de comunicación que se emplearán entre las empresas concurrentes para
que el intercambio de información durante el desarrollo de las actividades sea fluido.

Cada empresa concurrente deberá analizar la documentación y extraer de la misma la información
que deberá transmitir (por medio de instrucciones, formación, etc.) a los trabajadores que
intervengan en la actividad. En este sentido, la UREC informará de los riesgos y medidas preventivas
derivados de la concurrencia al personal de la Administración que pudiera verse afectado.

La UREC facilitará un listado del personal externo a la Unidad encargada de la Seguridad del edificio
o a la Dirección del centro en caso de no existir dicha Unidad, con el fin de que ésta proceda a llevar
un control de los mismos. Para ello, se podrá optar por la adopción de un sistema de identificación
mediante el uso de tarjetas identificativas o sistema alternativo.

La UREC deberá designar una o más personas encargadas de la coordinación de actividades
preventivas, con el fin controlar las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el
centro de trabajo. Las funciones de las personas encargadas de la coordinación de actividades
preventivas se detallan en el apartado sexto. De igual forma, las empresas externas deberán
establecer los medios de coordinación necesarios, a iniciativa de la UREC y comunicarlo a sus
trabajadores.

Si como consecuencia de la información facilitada por las empresas externas, se observara la
necesidad de llevar a cabo una revisión de la evaluación de riesgos de los puestos de trabajo del
personal de la Administración Regional afectado por las actividades concurrentes, la UREC solicitará
la actuación del servicio de Prevención correspondiente en este sentido.

Cuando en el centro donde se vayan a ejecutar las tareas contratadas no exista personal de la
Administración regional, las obligaciones de la UREC se limitarán solamente a informar a las
empresas concurrentes de los riesgos y medidas preventivas del centro y que puedan afectar a las
actividades contratadas, así como de las medidas a seguir en caso de emergencia.
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Una vez comenzada la actividad v durante su eiecución:

. La UREC, cuando actúe como empresario titular, deberá realizar el seguimiento de los
riesgos recíprocos que puedan existir entre las empresas concurrentes y de las
instrucciones impa rtidas.

e La UREC cuando actúe como empresario principal, deberá vigilar el cumplimiento de la
normativa en materia de prevención por parte de las empresas externas. Además, deberá
establecer los medios de coordinación necesarios con todas las empresas concurrentes y
comprobar su adecuación.

r Los canales de comunicación establecidos deben asegurar que cualquier cambio respecto
a lo planificado (en relación con los trabajadores, equipos de trabajo, métodos de trabajo,
etc.) es comunicado desde las empresas concurrentes a la UREC, para que se evalúe la
necesidad de modificar la planificación, informar al resto de empresas o establecer nuevos
medios de coordinación.

¡ Tanto la UREC como las empresas concurrentes deberán comunicar de forma recíproca, los
accidentes de trabajo que en su caso tuvieran lugar como consecuencia de las actividades
objeto de coordinación, daños a la propiedad o cualquier otra situación de emergencia que
se produzca y que sea susceptible de afectar a la seguridad y salud de los trabajadores.
(Modelo 5, Anexo l)

En el Anexo ll, se detalla un resumen de toda la documentación a aportar o solicitar por la
unidad administrativa correspondiente teniendo en cuenta si actúa como empresario titular o
principal.

Finalmente, en caso de que no se contrate una obra o servicio pero se produzca la concurrencia
de actividades del personal de otras administraciones u organismos en centros de la
Administración Regional, la Unidad responsable de la gestión del centro de trabajo, deberá solicitar
la información relativa a los riesgos y medidas preventivas de las actividades realizadas por el
personal externo, los cuales pudieran afectar al personal empleado público. De igualforma, dicha
Unidad deberá informar a estas administraciones u organismos, sobre los riesgos propios del
centro y sus medidas preventivas, los cuales pudieran afectar al personal que realiza las actividades
concurrentes, así como las medidas de actuación en caso de emergencia. Toda esta información
se canalizará a través del coordinador de actividades preventivas designado.

Es importante no confundir la concurrencia de empresas con otras situaciones en las que en un
centro de trabajo pueden acceder otras empresas o cualquier persona como visitante, usuario, etc.
En estos casos, debido a que no se trata de empresas a las que se les haya contratado o
subcontratado para prestar unos servicios y desarrollar unas actividades en dicho centro que
pudieran proyectar riesgos en cualquier trabajador presente en el mismo, no estarán sujetos a la
necesidad y obligación de efectuar una coordinación de actividades empresariales. Estas personas
o trabajadores, para poder acceder a las instalaciones, simplemente deberán estar informados
sobre las actuaciones a seguir en el caso de una emergencia (ya sea mediante explicaciones,
folletos o planos de evacuación e instrucciones en los lugares de recepción y espera, además de
los que se encuentren distribuidos por el centro). La vía para efectuar está información se elegirá
en cada centro en función del tamaño y tipo de instalaciones o actividad. Este es el caso por

t0

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a



ff ü\3

U
Región de Murcia
fon:,c¡oía dc itnrrr:¡ni¡, l'1¡tit:rrd;1,
f:ondüs i:uri4rt os y liarr."frxrr:ar ion Digitai

ejemplo, del personal de empresas de reparto que entran en centros de trabajo o de las visitas o
personal usuario cuando entran en una zona en la que hay maquinaria e instalaciones que emitan

niveles sonoros que requieran el uso de protectores auditivos y se encuentre señalizado su uso

obligatorio, debiendo en este caso, los responsables del centro de trabajo visitado, proporcionar

la protección necesaria.

b) La actividad contratada es una obra de construcción.

Según el Real Decreto I71,/2O04, de 30 de enero, en materia de coordinación de actividades,

los medios de coordinación en el sector de la construcción serán los establecidos en el Real Decreto

L627/L997, de24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y

salud en las obras de construcción, y en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 31/1995,

de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, así como cualesquiera otros

complementarios que puedan establecer las empresas concurrentes en la obra.

Obrds con de construcción

En estos casos, la Unidad Contratante actuará como Promotor de la obra, es decir, persona

jurídica por cuenta de la cual se efectúa la obra, y por tanto estará obligada a:

¡ Designar un técnico competente que elabore el Estudio de Seguridad y Salud (o Estudio

Básico en su caso), el cual contendrá los documentos que se detallan en el Real Decreto

1627 /L997, de 24 de octubre. Dicho documento se entregará al contratista (o contratistas)
para que en aplicación del mismo elaboren el Plan de Seguridad y Salud. El deber de

información que deba proporcionar dicha Unidad Contratante (empresario titular) se

entenderá cumplido mediante la realización de dicho Estudio de Seguridad.

o Designar a un Coordinador de Seguridad y Salud durante la elaboración del proyecto de

obra cuando intervengan varios proyectistas en la elaboración del mismo.

o Designar a un Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra cuando en

dicha ejecución intervenga más de una empresa, o una empresa y trabajadores autónomos

o diversos trabajadores autónomos. Esta figura es la encargada de dar las instrucciones
para la prevención de los riesgos que puedan afectar a los trabajadores concurrentes. Si no

existe coordinador, sus funciones serán asumidas por la dirección facultativa, o lo que es lo

mismo, el técnico o técnicos competentes designados por el promotor, encargados de la

dirección y del control de la ejecución de la obra.

o Tras finalizar la construcción, facilitará información al usuario del objeto construido,

mediante cualquier soporte documental, sobre las instrucciones de uso y mantenimiento

del mismo.

En el Anexo lll del presente procedimiento se establecen las obligaciones en materia de

prevención de riesgos laborales tanto por parte de la Administración como por parte de la empresa

contratista, establecidas en el Real Decreto L627/\997, de 24 de octubre y en la Ley 31-/1995, de

8 de noviembre.
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Obrds sin provecto de construcción

La Unidad Contratante actuará como Promotor de la obra al igual que en las obras con
proyecto, es decir, persona jurídica por cuenta de la cual se efectúa la obra. La Unidad Contratante
recabará la información sobre los riesgos y medidas preventivas asociadas a la obra, especialmente
en lo relativo al emplazamiento y a la concurrencia de otras actividades. Considerando las
particularidades de la obra, designará a los técnicos y profesionales más aptos para dirigir,
coordinar, supervisar y ejecutar la obra (al igual que en obras con proyecto, estará obligada a
designar a un Coordinador de Seguridad y Salud antes de la ejecución de la obra cuando en dicha
ejecución intervenga más de una empresa, o una empresa y trabajadores autónomos o diversos
trabajadores autónomos). Posteriormente, facilitará toda la información sobre emplazamiento y
concurrencia al contratista, el cual elaborará el documento de gestión preventiva de la obra,
teniendo en cuenta la información facilitada por el promotor, subcontratistas o trabajadores
autónomos. Este documento será supervisado por el promotor a través del técnico competente
oportuno; en su caso, el Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, y en
caso necesario, indicará los cambios oportunos que deberán hacerse en el mismo.

Tras finalizar la construcción, facilitará información al usuario del objeto construido, mediante
cualquier soporte documental, sobre las instrucciones de uso y mantenimiento del mismo.

2. CONCURRENCIA DE PERSONAL DE tA ADMINISTRACIóN REGIoNAL EN cENTRos DE
TRABAJO PERTENECIENTES A EMPRESAS EXTERNAS (tNCLUYENDO OTRAS
ADMt N TSTRACTONES U ORGANTSMOS).

En este caso, podemos encontrar dos situaciones claramente diferenciadas. Por un lado, que
el personal de la Administración Regional realice su actividad habitual en centros pertenecientes a
empresas externas, y por otro, que dicho personal realice visitas de inspección a empresas
externas, tanto de forma concertada como sin previo aviso.

a) Personal de la Administración Regional que realiza su act¡v¡dad en centros
pertenecientes a empresas externas.

Antes de comenzar cualquier actividad:

r La Unidad Administrativa que encomiende la tarea deberá solicitar por escrito a la empresa
externa en cuyo centro de trabajo el personal empleado público deba realizar la tarea, la
información de los riesgos propios del centro y medidas preventivas que puedan afectar al
personal empleado público, asícomo las medidas de actuación en caso de emergencia. La
empresa externa deberá remitir dicha documentación en un plazo no superior a 15 días
hábiles. (Modelo 6, Anexo t)

¡ Asimismo, dicha Unidad Administrativa deberá informar a las empresas externas sobre los
riesgos específicos de la tarea desarrollada por el personal empleado público, los cuales
puedan afectar a los trabajadores del centro, en particular, sobre aquellos que puedan
verse agravados o modificados por la concurrencia de actividades. Dicha información se
facilitará por escrito cuando tales riesgos sean calificados como graves o muy graves.
(Modelo 7, Anexo l)
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a

a Si el empresario principal del centro externo lo solicita, la Unidad Administrativa deberá

facilitar la evaluación de los riesgos de las tareas a real¡zar en dicho centro por su personal,

así como el cumplimiento con las obligaciones en materia de formación e información

respecto a dicho personal.

Una vez recibida la información facilitada por la empresa externa, la mencionada Unidad

Administrativa deberá informar al personal que va a llevar a cabo la tarea, sobre los riesgos

propios del centro de trabajo donde ésta se va a realizar, así como las medidas de

emergencia a adoptar en caso necesario. Cuando la calificación de los riesgos tenga la

consideración de grave o muy grave, dicha información deberá facilitarse por escrito,

facilitando las instrucciones precisas a tal fin.

Asimismo, en función de dichos riesgos, la citada Unidad Administrativa facilitará a su

personal los equipos de protección individual que en su caso sean necesarios, con el fin de

realizar la tarea en condiciones de seguridad, o bien garantizará que éstos estén a su

disposición en la empresa externa, mediante la oportuna coordinación con la misma.

La Unidad Administrativa que encomiende la tarea deberá designar a una o más personas

que se encarguen de llevara cabo la coordinación con la empresa externa.

Durante la eiecución de las actividades:

a

a

La empresa externa en el que se desarrollen las actividades concurrentes, deberá garantizar
y dirigir una adecuada coordinación de actividades con la Administración Regional. Los

canales de comunicación establecidos deben asegurar que cualquier cambio respecto a lo

planificado (en relación con los trabajadores, equipos de trabajo, métodos de trabajo, etc.)

sea comunicado de forma recíproca entre las empresas concurrentes.

La Unidad Administrativa que encomiende la tarea deberá comunicar por escrito a la

empresa externa titular del centro de trabajo, los accidentes de trabajo del personal de la

Administración Regional que se produzcan como consecuencia de las actividades

concurrentes, asícomo toda situación de emergencia que se produzca como consecuencia

de dicha actividad y que sea susceptible de afectar a la seguridad y salud del resto de

trabajadores. (Modelo 5, Anexo l)

De igual forma, la empresa externa deberá comunicar por escrito a la Administración

Regional los accidentes de trabajo que se produzcan como consecuencia de las actividades

concurrentes. Asimismo, comunicará de inmediato toda situación de emergencia que se

produzca y que sea susceptible de afectar a la seguridad y salud del personal de la

Administración Regional presente en su centro de trabajo. (Modelo 5, Anexo l)

b) Personal de la Administración Regional que realiza visitas de inspección a empresas

externas.

Cuando se realicen visitas de inspección, el personal inspector deberá solicitar bien de forma

previa o in situ, la información relativa a los riesgos y medidas preventivas que le puedan afectar

durante la visita, asícomo las medidas de actuación en caso de emergencia. En este sentido, con

objeto de que este personal posea una formación suficiente para poder valorar los riesgos a los

que pueda verse expuesto, la Unidad Administrativa que encomiende la tarea deberá garantizar
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una formación mínima de 50 horas de duración en materia de Prevención de Riesgos Laborales
para dicho personal, así como una formación específica en materia de coordinación de actividades
preventivas.

La Unidad Administrativa que encomiende la tarea, en base a la evaluación de riesgos
específica del puesto de trabajo, impartirá las instrucciones necesarias y suministrará al personal
a su cargo los equipos de protección que sean precisos en su caso. De igual forma, el personal
inspector deberá utilizar aquellos equipos de protección individual que sean considerados
necesarios en la evaluación de riesgos del centro de trabajo externo y que le pudiera afectar en el
momento de la visita. Si durante la realización de la tarea de inspección existiera exposición a
riesgos en los que sea necesario el uso de equipos de protección individual, que por su carácter
excepcional o por el tipo de inspección realizada (imprevista, inusual,...) no estén contemplados
en la evaluación de riesgos del puesto, serán los responsables de la empresa externa los
encargados de suministrar tales equipos de protección.

Cuando la inspección se realice a modo de visitante, sin tener que acceder a zonas con riesgo
de caída de altura, etc., se considerará como el caso de una visita al centro de trabajo y dicho
personal, para poder acceder a las instalaciones, simplemente deberá estar informado sobre las
actuaciones a seguir en el caso de emergencia. Todo ello, sin perjuicio de otras informaciones,
instrucciones o indicaciones que la empresa considere convenientes u aquellas obligaciones que
la empresa exija para poder acceder al centro o permanecer en su interior en condiciones de
seguridad y salud. Este es el caso por ejemplo, de una visita de inspección a una zona de producción
de una empresa en la que hay maquinaria e instalaciones que emitan niveles sonoros que
requieran el uso de protectores auditivos y se encuentre señalizado su uso obligatorio.

SEXTO.- Medios de coordinación.

Con el fin de garantizar la seguridad y salud de todos los trabajadores se establecerán, los
medios de coordinación que se consideren necesarios. Para ello, las actividades de coordinación
se desarrollarán a través de los siguientes medios:

- Designación por los responsables de la Consejería u Organismo, unidad adminístrativa
o centro de trabajo de una o más personas encargadas de la coordinación de actividades.

- lntercambio de información y de comunicaciones entre las empresas concurrentes.

- Celebración de reuniones periódicas entre las empresas concurrentes.

- Realización de reuniones conjuntas de los Comités de seguridad y salud de dichas
empresas o en su defecto, de los empresarios que carezcan de dichos comités con los
delegados de prevención.

- lmpartición de instrucciones.

- Establecimiento conjunto, de medidas específicas de prevención de riesgos o de
procedimientos o protocolos de actuación.

- Presencia de recursos preventivos.

La designación de una o más personas, por los responsables de la Consejería u Organismo, unidad
administrativa o centro de trabajo, entre el personal que cumpla los requisitos establecidos por la
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normativa, encargadas de la coordinación de las actividades preventivas se considerará medio de

coord¡nación preferente cuando concurran dos o más de las siguientes condiciones:

a) Cuando en el centro de trabajo se realicen, por una de las empresas concurrentes/

actividades o procesos reglamentariamente considerados como peligrosos o con riesgos

especiales, que puedan afectar a la seguridad y salud de los trabajadores de las demás empresas

presentes.

b) Cuando exista una especial dificultad para controlar las interacciones de las diferentes

actividades desarrolladas en el centro de trabajo que puedan generar riesgos calificados como

graves o muy graves.

c) Cuando exista una especial dificultad para evitar que se desarrollen en el centro detrabajo,
sucesiva o simultáneamente, actividades incompatibles entre sí desde la perspectiva de la

seguridad y la salud de los trabajadores.

d)Cuando exista una especial complejidad para la coordinación de las actividades preventivas

como consecuencia del número de empresas y trabajadores concurrentes, del tipo de actividades

desarrolladas y de las características del centro de trabajo.

Cuando se establezcan como medios de coordinación la presencia de recursos preventivos o la

designación de personas encargadas de la coordinación de actividades empresariales, se facilitará

a los trabajadores la información necesaria para la identificación de los mismos, manteniendo

dicha relación actualizada.

La iniciativa del establecimiento de los medios de coordinación corresponderá al empresario

titular del centro de trabajo o en su defecto al empresario principal, es decir, le corresponderá a

aquél que actúe como nexo de unión entre las empresas (y trabajadores autónomos) presentes en

el centro de trabajo. Cada empresario debe informar a sus trabajadores de los medios de

coordinación establecidos para el desarrollo de su tarea en condiciones de seguridad.

En el caso del sector de la construcción, los medios de coordinación serán los establecidos en

el Real Decreto L627/1997, de 24 de octubre,en la disposición adicionaldecimocuarta de la Ley de

Prevención de Riesgos Laborales, así como cualesquiera otros complementarios que puedan

establecer las empresas concurrentes en la obra. Estos son:

- Coordinador de Seguridad y Salud durante la elaboración del proyecto de obra.

- Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra.

- Presencia de recursos preventivos en las obras de construcción por parte de cada

contratista.

- Presencia de forma expresa de uno o varios trabajadores de la empresa que cuenten con

formación preventiva como mínimo de nivel básico.

1. Coordinador de Actividades Preventivas

Persona encargada de la coordinación de las actividades preventivas. Será designada por los

responsables de la Consejería u Organismo, unidad administrativa o centro de trabajo, en los

cuales se lleven a cabo actividades de concurrencia empresarial, entre el personalque cumpla los

requisitos establecidos por la normativa.-Realizará las siguientes funciones:
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- Servir de cauce para el intercambio de las informaciones entre la Administración Regional
y las empresas externas, actuando como interlocutor.

- Controlar las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el centro de
trabajo.

- Proponer la celebración de reuniones periódicas, inspecciones, actividades de formación y
cualquier otra actividad que considere necesaria para favorecer el cumplimiento de la
actividad preventiva.

- Cualesquiera otras encomendadas por la Unidad Administrativa de la que dependa.

Para el ejercicio de sus funciones, la persona o las personas encargadas de la coordinación
estarán facultadas para :

- Conocer las informaciones que deban intercambiarse las empresas concurrentes en el
centro de trabajo, así como cualquier otra documentación de carácter preventivo que sea
necesaria para el desempeño de sus funciones.

- Acceder a cualquier zona del centro de trabajo.

- lmpartir a las empresas concurrentes las instrucciones que sean necesarias para el
cumplimiento de sus funciones.

- Proponer a las empresas concurrentes la adopción de medidas para la prevención de los
riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores presentes.

La persona o personas encargadas de la coordinación de actividades preventivas en cada
centro de trabajo o unidad administrativa, deberán contar con la formación preventiva
correspondiente, como mínimo, a las funciones del nivel intermedio, de conformidad con el
artículo 1'4.4 del Real Decreto 171/2O04, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de
la Ley 31'/L995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de
coordinación de actividades empresariales.

Por otro lado, es importante resaltar que tal y como establece el Plan General de prevención
de la Administración Pública de la Región de Murcia, a las Secretarías Generales, Secretarías
Generales Técnicas, Vicesecretarías o Gerentes de Área, les corresponderá entre las actuaciones
en materia de prevención de riesgos laborales, garantizar la coordinación de actividades
empresariales.

2. Coordinador de prevención de riesgos laborales en los centros de trabajo

Persona encargada de colaborar con el coordinador de actividades preventivas. podrá ser
designada, en caso necesario, por los responsables de la Consejería u Organismo, unidad
administrativa o centro de trabajo.

Para el desarrollo de estas tareas, el personal designado deberá disponer de una formación
básica en prevención de riesgos laborales, con una duración mínima de 30 horas. Dicha formación
podrá ser impartida por el Servicio de Prevención de riesgos laborales correspondiente.

En el caso de los centros educativos, esta figura está contemplada en la Resolución de 19
de julio de 20L0 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Administraciones
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Públicas, por la que se publica el Plan General de Prevención de Riesgos Laborales de la

Administración Pública de la Región de Murcia.

SÉPTlMO. Actividades de desinfección, desinsectación y desratización.

La coordinación de las actividades de desinfección, desinsectación y desratización se realizará

de acuerdo con lo establecido en el presente procedimiento de coordinación de actividades

empresariales, quedando sin efecto la Orden de 7 de abril de 2006, de la Consejería de Economía

y Hacienda, por la que se aprueban las medidas de coordinación de actividades entre la

Administración Regionaly las empresas de desinfección, desinsectación y desratización en materia

de prevención de riesgos laborales (lTO 04- 06).
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ANEXOS

ANEXO l: MODELOS

Modelo 7: Declaración responsoble del cumplimiento de los obtigaciones de lo normotivo en materia de
prevención de riesgos laborales por porte de las empresds externos.

Modelo 2: lnformoción focilitodo a los empresas externos cuando to Administroción Regional actúe como
empresorio titulor.

Modelo 3: Solicitud de documentoción o los empresos externas cuando lo Administración Regionot actúe
co mo em presa rio titula r.

Modelo 4: Solicitud de documentoción a las empresos externas cuondo lo Administración Regionol octúe
co mo em presa rio pri nci po l.

Modelo 4.7: Decloroción responsoble del cumplimiento de los obligociones en moteria de formoción,
información y vigilancio de lo satud.

Modelo 4.2: Decloroción responsoble del estoblecimiento de los medios de coordinoción oportunos en el
coso de subcontrator con otros empresds.

Modelo 5: Comunicación de occidentes de trabajo, situociones de emergencio, ocurridos durante lo
reolizocíón de los actividades concurrentes.

Modelo 6: Solicitud de los riesgos d empresas externos en los que desorrollon toreos el personol empleodo
público.

Modelo 7: lnformoción o los empresas externos sobre los riesgos específicos del personat de to
Ad m ¡ n ¡ strd ció n Re g io n a L
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Modelo 1

Declaración responsable del cumplimiento de las obligaciones en mater¡a de prevención de

r¡esgos laborales por parte de las empresas externas.

D/Dz:

con DNI en nombre y representación de la

Em presa/Ad m i n istración/Orga n is mo:

con CIF declaro bajo mi responsabilidad

Que la mencionada Empresa/Administrac¡ón/Organismo, ha cumplido con sus obligaciones en

materia preventiva de acuerdo a lo establecido en la Ley 31/L995, de 8 de noviembre, de Prevención de

Riesgos Laborales, y para que conste firmo el presente documento,

En a-de de 

-

Cargo:

Fdo
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Modelo 2

lnformación facilitada a las empresas externas cuando la Administrac¡ón actúe como

empresar¡o titular

Consejería/O rga n ismo :

Dirección General:

Servicio/U nidad Administrativa

Em presa contratista/Tra bajador Autónomo/O rga n ismo

Centro de Trabajo

Actividades contratadas

En cumplimiento del Real Decreto 17L/2004 de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24

de la Ley 3'J'/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de

actividades empresariales y en relación con las actividades contratadas por la Administración Regional

objeto de la concurrencia de trabajadores en el centro de trabajo indicado, se establece que:

Se hace entrega a la Empresa contratada/Trabajador Autónomo/Administración/Organismo

concurrente mediante la documentación adjunta al presente escrito, de la información sobre:

o Riesgos propios del centro de trabajo que puedan afectar a las actividades concurrentes.

o Medidas preventivas para prevenir dichos riesgos.

o Medidas de emergencia establecidas en el centro que se deben aplicar.

o lnformación sobre su interlocutor en materia de CAE y forma de contacto (teléfono, correo, etc.).

La información que se facilita por parte de la Administración Regional deberá ser complementada

o modificada cuando se produzcan cambios en los riesgos del centro de trabajo que sean relevantes a

efectos preventivos.

En

Fdo:

Cargo

de de
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Modelo 3

Solicitud de documentac¡ón a las empresas externas cuando la Administrac¡ón actúe como

empresar¡o titular

Consejería/Organismo

Dirección General:

Servicio/U nidad Adm in istrativa

E m presa co ntratista/Tra bajador Autónomo/O rga n ism o :

Actividades contratadas:

Centro de Trabajo:

En

En cumplimiento del Real Decreto 17I/20O4 de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24

de la Ley 3t/!995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de

actividades empresariales y con carácter previo al inicio de las actividades contratadas por la Administración

Regional objeto de la concurrencia de trabajadores en el centro de trabajo indicado, se solicita a la empresa

concurrente la siguiente documentación, mediante la aportación de los documentos correspondientes:

. Entrega, preferentemente en formato electrónico, o por escrito de la información relativa a los

riesgos y sus correspondientes medidas preventivas que la actividad contratada pudiera ocasionar

al personaldelcentro de trabajo perteneciente a la Administración o a otras empresas concurrentes

en el mismo,

o Entrega de información sobre la persona interlocutora en materia de CAE y forma de contacto
(teléfono, correo, etc.).

. Relación nominal permanentemente actualizada de los trabajadores que vayan a realizar las tareas.

En prueba de conformidad a lo declarado en el presente documento, firma la aceptación del mismo

a de de 

-.
Administración Empresa externa
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Modelo 4

Solicitud de documentación a las empresas externas cuando la Administrac¡ón actúe como
empresar¡o pr¡nc¡pal

Consejería/Orga n ismo

Dirección General:

Servicio/U nidad Adm inistrativa:

E m presa contratista/Tra bajador Autónomo/O rga n ismo

Centro de Trabajo:

a

Actividades contratadas:

En cumplimiento del Real Decreto 17tl2OO4 de 30 de enero, por elque se desarrolla el artículo 24
de la Ley 31/t995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de
actividades empresariales y con carácter previo al inicio de las actividades contratadas por la Administración
Regional objeto de la concurrencia de trabajadores en el centro de trabajo indicado, se solicita a la empresa
concurrente la siguiente documentación, mediante la aportación de los documentos correspondientes:

. Entrega, preferentemente en formato electrónico, o por escrito de la evaluación de riesgos y
planificación preventiva de las actividades que vayan a desarrollar en el centro de trabajo
perteneciente a la Administración y una relación de los riesgos y sus correspondientes medidas
preventivas que la actividad contratada pudiera ocasionar al personal del centro.

. Entrega de información sobre la persona interlocutora en materia de CAE y forma de contacto
(teléfono, correo, etc.).

o Relación nominal permanentemente actualizada de los trabajadores que vayan a realizar las tareas,
asícomo garantías de su formación y cualificación acorde a las tareas a realizar, listado de equipos
de trabajo y maquinaria a utilizar así como garantías de la conformidad de dichos equipos a la
normativa aplicable y relación nominal de equipos de protección individual entregados, en su caso,

o Acreditación por escrito del cumplimiento de la obligación en materia de formación, información y
vigilancia de la salud respecto a los trabajadores que vayan a prestar sus servicios en el centro de
trabajo, comunicando aquellos trabajadores que sean especialmente sensibles e indicando en caso
necesario las medidas de protección o prevención a adoptar. Además, deberá entregar por escrito
información acerca de la aptitud laboral de sus trabajadores, en el caso de que sea obligatorio la
realización del examen de salud según lo dispuesto en el artículo22 de la Ley 31/1"995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, indicando en caso necesario, la conveniencia de
introducir cambios en sus condiciones de trabajo o de mejorar las medidas de protección y
prevención existentes en el centro de trabajo, (Modelo 4.L).

. Declaración responsable del establecimiento de los medios de coordinación oportunos en el caso
de subcontratar con otras empresas parte de los servicios (Modeto 4.2).

En prueba de conformidad a lo declarado en el presente documento, firma la aceptación del mismo:

de 

-.

En

Adm inistración

de

Empresa externa
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Modelo 4.1

Declaración responsable del cumplimiento de las obligaciones en materia de formación,

información y vigilancia de la salud

con DNI

en nombre y representación de la

E m presa/Ad m i n istración/O rga n ismo

DlDe

con CIF: declaro bajo mi responsabilidad

Que la mencionada Empresa/Administración/Organismo, de acuerdo a lo establecido en la Ley

3L/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, ha cumplido con sus obligaciones en

materia de:

o Formación en materia preventiva de los trabajadores que van a realizar la tarea.

¡ lnformación referente a los riesgos y medidas preventivas, equipos de trabajo y equipos de

protección individual, en su caso.

o Vigilancia de la salud. Existencia de obligación de realización del examen de salud según lo

dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales:

o E ltlo

o tr Sí. En este caso deberá entregar por escrito información acerca de la aptitud

laboral de los trabajadores.

Y para que conste firmo el presente documento,

En ade de

Fdo

Cargo:
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Modelo 4.2

Declaración responsable del establecimiento de los med¡os de coordinación oportunos en el

caso de subcontratar con otras empresas

DlDe

con DNI en nombre y representación de la

E m presa/Ad m in istración/Orga nism o:

con CIF: declaro bajo

mi responsabilidad:

Que la mencionada Empresa/Administración/Organismo, ha cumplido con sus obligaciones de

establecimiento de los medios de coordinación oportunos con las empresas que se detallan a continuación,

de acuerdo a lo establecido en la Ley 3L/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales:

Empresa:

Medios de coordinación adoptad

Erpr"ru'

Medios de coordinación adoptados

Y para que conste firmo el presente documento,

En de

Fdo

de

Cargo:
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Modelo 5

Comunicación de acc¡dentes de trabajo o situac¡ones de emergenc¡a, ocurr¡dos durante la

realización de las actividades concurrentes

Consejería/O rga n ismo :

Dirección General:

Servicio/U nidad Adm i nistrativa

E m presa co ntrat¡sta/Tra bajador Autónom o/Orga n ism o

Centro de Trabajo

Actividades contratadas:

En cumplimiento del Real Decreto 17L/2OO4 de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24

de la Ley 3L/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de

actividades empresariales la (Empresa/Administración)

comunica mediante el presente escrito a los accidentes de

trabajo producidos como consecuencia de los riesgos originados en las actividades concurrentes, asícomo

las situaciones de emergencia susceptibles de afectar a la seguridad y salud de los trabajadores presentes

en el centro de trabajo.

Comunicación de accidente

Datos tra bajador accidentado

Nombre y apell¡dos:

Categoría profesional

Datos del accidente:

Lugar del accidente:

Fecha y hora

Trabajo que realizaba
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Breve descripción del accidente

Tipo de lesión

Mutua con la que tiene contratado los AT/ Ep:

Comunicación de situación de emergencia

Descripción de la situación de emergencia:

Luga

Fecha y hora:_

Tra bajadores afectados:

Notificación realizada por

En

Fdo.

a de de
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Modelo 6

Solicitud de los r¡esgos a empresas externas en las que desarrollan tareas el personal empleado

público

Fecha:

Asunto: Coordinación de Actividades Empresariales

Em presa/Ad m i n istración/Orga n is m o:

Es intención de la Consejería/Organismo , dar

cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto t7I/2O04, de 30 de enero, por el que se desarrolla el

artículo 24 de la Ley 3L/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de

coordinación de actividades em presariales.

Dado que su Empresa/Administración/Organismo es la titular del centro donde nuestro personal va

a desarrollar determinadas tareas, de conformidad con el mencionado Real Decreto, se le solicita

comunique porescrito los riesgos existentes en su centro que puedan afectara nuestro personal, así como

las medidas preventivas a adoptar para evitar dichos riesgos, documentación relativa al mantenimiento de

las instalaciones del edificioy las actuaciones a seguiren caso de producirse una situación de emergencia.

Fdo
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Modelo 7

lnformación a las empresas externas sobre los riesgos específ¡cos del personal de la

Administración Regional

Servicio/U nidad Admi nistrativa

Empresa Titu lar/Organismo

Consejería/O rga n ismo:

Dirección General:

a

Actividad realizada por el personal de la Administración Regional:

En cumplimiento del Real Decreto 17L/2O04, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24

de la Ley 3t/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de

actividades empresariales y con relación a las actividades desempeñadas por los empleados públicos en su

centro de trabajo, la Administración Regional hace entrega a la empresa arriba indicada, mediante la

documentación adjunta, de la información sobre:

Centro de Trabajo:

o

Riesgos específicos de las actividades que desarrolle el personal de la Administración en el centro

de trabajo que puedan afectar al resto de trabajadores pertenecientes a la empresa.

Medidas preventivas para prevenir dichos riesgos.

En ade de

Fdo
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ANEXO II. DOCUMENTACIÓN GENERADA EN CASO DE CONTRATACIóN DE EMPRESAS EXTERNAS qUE

REALICEN TAREAS EN CENTROS DE LA ADMINISTRACIÓN.

Antes del inicio de la actividad:

UC solicita a la empresa externa acreditación por escrito mediante declaración responsable del

cumplimiento de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales. (Modelo 1)

Tras la contratación, la UREC informa a la empresa externa sobre los riesgos propios del centro de

trabajo y medidas preventivas, los cuales puedan afectar a los trabajadores de la empresa externa,

así como las medidas de actuación ante una emergencia y la información sobre su interlocutor en

materia de CAE. (Modelo 2)Cuando en elcentro donde se vayan a ejecutar las tareas contratadas

no exista personal de la Administración regional, las obligaciones de la UREC se limitarán solamente

a informar a las empresas concurrentes de los riesgos y medidas preventivas del centro y que

puedan afectar a las actividades contratadas, así como de las medidas a seguir en caso de

emergencia.

UREC es Empresario titular: solicita a la empresa externa información relativa a los riesgos

específicos de las actividades que desarrollen en el centro que puedan afectar a todo el personal

que realice una actividad en el centro de trabajo (personal propio o externo). (Modelo 3)

UREC es Empresario Principal (se contrata propia actividad): solicita por escrito a la empresa

externa, Ia evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva para las actividades

contratadas (la empresa externa deberá tener en cuenta la información facilitada previamente por

la UREC, sobre los riesgos propios del centro de trabajo), relación nominal de los trabajadores que

realizan las tareas, garantías de formación y cualificación, listado de equipos de trabajo y

maquinaria a utilizar, garantía de la conformidad de dichos equipos con la normativa aplicable,

relación nominal de equipos de protección individual entregados, acreditación por escrito del

cumplimiento de la obligación en materia de formación, información y vigilancia de la salud de los

trabajadores. (Modelos 4,4.7)Si la empresa externa subcontrata con otra, se exigirá además de lo

anterior, una declaración responsable por parte de dicha empresa del establecimiento de los

medios de coordinación oportunos. (Modelo 4.2)

UREC (Empresario titular o principal): tras recabar la información de los riesgos, facilita las

instrucciones oportunas, así como las medidas de actuación en caso de emergencia. Además,

facilita el listado del personal externo a la Unidad encargada de la Seguridad del edificio o a la
Dirección del centro en caso de no existir dicha Unidad.

Durante la actividad:

UREC es Empresario titular: realiza el seguimiento de los riesgos recíprocos de todas las empresas,

que puedan afectar a todo el personal que realice una actividad en el centro de trabajo (personal

propio o externo) y de las instrucciones impartidas.

UREC es Empresario principal: vigila el cumplimiento de la normativa en materia de prevención por

parte de las empresas externas. Además, establece los medios de coordinación necesarios y

comprueba su adecuación.

Todas las empresas concurrentes deben comunicar de forma recíproca, los accidentes de trabajo
que tengan lugar como consecuencia de las actividades objeto de coordinación, daños a la

propiedad o cualquier otra situación de emergencia y que sea susceptible de afectar a la seguridad

y salud de los trabajadores. (Modelo 5)
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ANEXO III. OBLIGACIONES EN OBRAS DE CONSTRUCCIóN

La Unidad Administrativa correspondiente como promotora de las obras así como los demás sujetos
intervinientes en las mismas (contratista, subcontratistas, trabajadores autónomos...), deberá
cumplir los requisitos y obligaciones exigidos en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo
contenidos en la Ley 3L/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y sus normas
de desarrollo, en especial el Real Decreto L627/t997, de 24 de octubre, sobre Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción.

En la aprobación de proyectos de obras por la oficina de supervisión se hará constarexpresamente
la inclusión del Estudio de Seguridad y Salud (o Estudio Básico en su caso). La Unidad Administrativa
correspondiente procederá a la aprobación del Plan de Seguridad elaborado por el contratista
previo informe del Coordinador de Seguridad y Salud.

La designación de los Coordinadores de Seguridad y Salud corresponderá a la Unidad Administrativa
Contratante, no pudiendo recaer la designación en personasvinculadas a la empresa encargada de
la ejecución de las obras.

La Unidad Administrativa correspondiente facilitará al Coordinador de Seguridad y Salud durante la
ejecución de la obra designado el Libro de lncidencias.

La empresa adjudicataria, antes del inicio de la obra, deberá presentar al órgano de contratación,
mediante acreditación documental, la Organización Preventiva que tenga implantada la empresa,
y en su caso, las empresas subcontratadas.

La empresa adjudicataria, antes del inicio de la obra, deberá presentar al órgano de contratación,
mediante acreditación documental, el cumplimiento de lo establecido en el artículo 4 de la Ley
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción y
desarrollada por el Real Decreto LLO9/2OO7, de 24 de agosto, que determina los requisitos exigibles
a cualquier empresa que desee intervenir como contratista o subcontratista en una obra de
construcción, asícomo cualquier otra normativa que le afecte.

Antes del inicio de la actividad contratada, el contratista deberá acreditar el cumplimiento de:

- Nombramiento del recurso Preventivo tal y como establece la disposición adicional
decimocuarta de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

- La formación e información en prevención de riesgos de los trabajadores que vayan a
emplear en la ejecución del contrato.

- Justificante de entrega a dichos trabajadores de los equipos de protección individual,
informándoles de las condiciones de uso y obligatoriedad del empleo.

- La aptitud de los trabajadores en materia de vigilancia de la salud para las actividades
contratadas.

- La conformidad de los equipos de trabajo que vayan a utilizarse con la normativa de
a plicación.

- La evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva correspondiente a la
actividad contratada, en los casos de contratación de obras sin proyecto, incluyendo
específicamente los riesgos que pudieran ocasionar tanto a los empleados públicos como a
terceros, asícomo las medidas preventivas para evitarlos.
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t.42/2O2s

INFORME EMITIDO POR EL SERVICIO JURÍDICO DE LA SECRETARíR CCruERRI,

RELATIVO A LA PROPUESTA DE ACUERDO DIRIGIDA AL CONSEJO DE GOBIERNO

POR LA QUE SE RATIFICA EL ACUERDO DE LA MESA GENERAL DE NEGOCIACIÓN

DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO COMUNES AL PERSONAL FUNCIONARIO,

ETATUTARIO Y LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA REGIÓN DE

MURCIA, SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES

EMPRESARIALES.

Visto elexpediente remitido por la Dirección General de Función Pública y Diálogo

Social, para emisión de informe sobre la tramitación de la propuesta de acuerdo dirigida al

Consejo de Gobierno por la que se ratifica el acuerdo de referencia, adoptado en fecha 17

de diciembrede2024, de conformidad con lo previsto en el artículo 10.1 c) del Decreto

3212006, de 21 de abril, por elque se establece la estructura orgánica de la Consejería de

Economía y Hacienda (en la actualidad Economía, Hacienda, Fondos Europeos y

Transformación Digital), por el Servicio Jurídico de la Secretaría General de la citada

Consejería, se emite el siguiente

INFORME

PRIMERO.- El objeto de la propuesta es ratificar el acuerdo de la Mesa Sectorialde

Administración y Servicios de fecha 1711212024, sobre el Procedimiento de coordinación

de actividades empresariales, suscrito entre los representantes de la Administración

Regional'y los de las Organizaciones Sindicales CCOO, FSES, UGT, CESM y CSIF.

También se indica en la misma propuesta que elAcuerdo deberá ser publicado en

el Boletín Oficialde la Región de Murcia.

SEGUNDO.- El expediente ha sido tramitado por la Dirección General de Función

Pública y Diálogo Social, constando en el mismo, además de la propuesta de acuerdo

dirigida al Consejo de Gobierno, los siguientes documentos:
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a

a

a

a

a

Texto del acuerdo suscr¡to en fecha 1711212024, por los representantes de la
Administración Regionaly los de las organizaciones sindicales ccoo, FSES, uGT,

CESM y CSIF. en la Mesa General de Negociación.

Certificado del Secretario de la Mesa Generalde Negociación de fecha 17t1212024,

sobre la negociación con acuerdo del Procedimiento de coordinación de actividades

empresariales.

Certificado del Secretario del Comité de Seguridad y Salud Coordinador de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sobre el lnforme favorable a la

propuesta del Acuerdo sobre el Procedimiento de coordinación de actividades

empresariales.

lnforme favorable del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Dirección

General de Función Pública y Diálogo Social, de fecha 0810112025 y propuesta de

la Directora General de la misma fecha, dirigida al Consejero de Economía,

Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital.

lnforme emitido por el Servicio de Ordenación Normativa de la misma Dirección

General, de fecha 1010312025, sobre el contenido y la competencia para la
tramitación del expediente.

TERCERO.- Por lo que se refiere a la competencia para la ratificación del acuerdo,

corresponde al Consejo de Gobierno, de conformidad con lo establecido en el artículo 38.3

deltexto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real

Decreto Legislativo 512015, de 30 de octubre, y con el artículo 11.2g) del texto refundido

de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo

112001, de 26 de enero.

La propuesta para la adopción de dicho acuerdo corresponde al Consejero de

Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, de conformidad con lo

establecido en eltexto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia en

su artículo 12, en relación con el artículo 3 del Decreto 1912024, de 15 de julio, de

reorganización de la Administración Regional.

CUARTO.- En cuanto a la normativa aplicable en la materia, se han tenido en

cuenta las disposiciones del Real Decreto Legislativo 512015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el tefo refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2
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(TREBEP) que prevé que en el seno de las Mesas de Negociac¡ón, los representantes de

las Administraciones Públicas puedan concertar Pactos y Acuerdos con la representación

de las Organizaciones Sindicales legitimadas a tales efectos.

ElAcuerdo se enmarca dentro de las materias que son objeto de negociación en

virtud de lo dispuesto en el artículo 37.1 del TREBEP (la normativa de prevención de

riesgos laborales) y cuya negociación corresponde a la Mesa General de Negociación de

las Condiciones de Trabajo comunes al personal funcionario, estatutar¡o y laboral de la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, (artículo 36.3

del TREBEP), siendo el acuerdo de aplicación al personal incluido en su ámbito de

aplicación, sin perjuicio de que a efectos formales se requiera la modificación o derogación,

en su caso, de la normativa reglamentaria correspondiente.

ElAcuerdo trata materias que son competencia del Consejo de Gobierno por lo que

para su validez y eficacia, es necesaria la aprobación expresa y formal por el mismo de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.3 TREBEP.

QUINTO.- Por lo que se refiere al contenido, el texto delAcuerdo se estructura en

una introducción y dos apartados.

El apartado Primero aprueba el texto del Procedimíento de Coordinación de

Actividades Empresariales de la Administración Pública de la Región de Murcia, que

adjunta como Anexo

El apartado Segundo indica que Acuerdo alcanzado sustituye al anterior de la Mesa

General de Negociación de las Condiciones de Trabajo comunes al personal funcionario,

estatutario y laboral de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, defecha 15 de octubre de2013, sobre el procedimiento de coordinación de

actividades empresariales (BORM no 4, de 7 de enero de 2O14).

El nuevo procedimiento alcanzado tiene por objeto establecer las medidas de

coordinación y cooperación para garantizar la seguridad y salud de todo el personal que

desempeñe su trabajo en los centros de la Administración Regional, teniendo en cuenta

tanto la concurrencia de actividades de trabajadores de empresas externas en dichos

centros, como la concurrencia de actividades del personal empleado público en centros de

trabajo de empresas externas.

El procedimiento será de aplicación a cualquier trabajo realizado por empresas

contratistas o subcontratistas, trabajadores autónomos y trabajadores pertenecientes a

otras administraciones u organismos en dependencias de la Administración Regional de la

3
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Comunidad Autónoma de la Región de Murcia incluidas en los ámbitos sectoriales de

administración y servicios, docente de enseñanza no universitaria, Servicio Murciano de

Salud y Entes Públicos con los que exista Convenio en materia de prevención con la
Administración Regional, así como altrabajo realizado por el personal de estos ámbitos de

negociación en centros de trabajo pertenecientes a empresas externas u otras

administraciones u organismos. También se aplicará a las tareas contratadas que sean

realizadas por trabajadores que, aunque no presten servicios en la Administración

Regional, deban operar con maquinaría, equipos, productos, materias primas o útiles

proporcionados por la misma.

SEXTO.- En cuanto a la tramitación de la propuesta de acuerdo, a la vista de la

documentación contenida en el expediente, éste se ha tramitado de conformidad con la
normativa que le es de aplicación, tal y como se indica en el informe del Servicio de

Prevención de Riesgos Laborales de la Dirección General de Función Pública y Diálogo

Social, de fecha 0810112025.

Por todo lo expuesto, visto el expediente remitido por la Dirección General de

Función Pública y Diálogo Social sobre la tramitación de la propuesta de acuerdo dirigida

al Consejo de Gobierno, por la que se ratifica el acuerdo de la Mesa General de

Negociación de las Condiciones de Trabajo Comunes al personal funcionario, estatutario

y laboral de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

de fecha 1711212025, sobre el Procedimíento de Coordinación de Actividades

Empresariales de la Administración Pública de la Región de Murcia, por el Servicio

Jurídico de la Secretaría General se informa favorablemente en cuanto a su tramitación,

considerando que se ajusta a las prescripciones legales que le son de aplicación.
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TNFORME QUE EMITE EL SERVICIO DE ORDENACIÓN NORMATIVA DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE FLINCIÓN PÚELICA Y DIÁLOGO SOCIAL,
RELATIVO A LA PROPUESTA DE ACUERDO DEL CONSEJO GOBIERNO POR
EL QUE SE RATIFICA EL ACUERDO DE LA MESA GENERAL DE,

NEGOCIACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO COMLiNES AL
PERSONAL FUNCIONARIO, ESTATUTARIO Y LABORAL DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA REGIÓN DE MURCIA POR EL QUE SE

APRUEBA EL PROCE,DIMIENTO DE COORDTNACIÓN DE ACTIVIDADES
EMPRESARIALES.

La Directora General de Función Pública y Diálogo Social eleva al Consejero de

Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, Propuesta de Acuerdo
del Consejo Gobierno por el que se ratifrca el Acuerdo de la Mesa General de Negociación
de las condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de la

Administración Pública de la Región de Murcia, de 17 de diciembre de2024, por el que

se aprueba el procedimiento de coordinación de actividades empresariales.

El presente informe se realiza con la finalidad de procurar la armonización y
coherencia de los expedientes de naturalezaanáloga que se tramitan en el ámbito de la
Dirección General de Función Pública y Diálogo Social, de conformidad con el artículo
59.1 .c) y 0 del Decreto n3 3212006, de 2l de abril, por el que se establece la estructura

orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda.

A estos efectos, el expediente de la referida Propuesta de Acuerdo de Consejo de

Gobierno consta de los siguientes documentos:

Informe favorable del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la citada
Dirección General, que incluye la Propuesta de la Directora General de Función
Pública y Diálogo Social.
Certificado del Secretario del Comité de Seguridad y Salud Coordinador.
Certificado del Secretario de la Mesa General de Negociación de las

condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de

la Administración Pública de la Región de Murcia.
Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las condiciones de trabajo

comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de la Administración
Pública de la Región de Murcia, de 17 de diciembre de 2024, por el que se

aprueba el procedimiento de coordinación de actividades empresariales.
Propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobiemo.

La propuestapara la adopción, en su caso, del Acuerdo de Consejo de Gobierno
corresponde al Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación
Digital, de conformidad con el artículo 12 del texto refundido de la Ley de la Función
Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 112001, de26 de enero,

en relación con el artículo 3 del Decreto del Presidente n.'1912024, de 15 de julio, de

Reorganización de la Administración Regional.
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La competencia para la ratificación, en su caso, del citado Acuerdo corresponde
al Consejo de Gobierno, en virtud de lo establecido en el artículo 38.3 del texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 512015, de 30 de octubre; así como en el artículo I1.2.g) del texto refundido
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia.

U
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y Diáloqo Social

Don Antonio José García Romero como Secretario del Comité de Seguridad y

Salud Coordinador de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

CERTIFICA:

Que en la reunión ordinaria del Comité de fecha 7 de noviembre de 2023,

se acordó dictaminar favorablemente lo incluido en el punto 2 de su orden del

día: "Entrega de la propuesta de modificación del Acuerdo de la Mesa General

de Negociación de las condiciones de trabajo comunes al personal funcionario,

estatutario y laboral de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, sobre el procedimiento de coordinación de actividades

empresariales".

Por otro lado, en el seno del Comité quedó establecido que se procederá

a la publicación de la orden de modificación, en el Boletín Oficial de la Región

de Murcia.

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a



f,i¿'¡r 5

U
Región de Murcia
i ::t', .t',1'::,t ti': i-i ,.¡¡tli r rt-' i I.t1 rai Li i.'
i r': rii¡r, i r ¡ (;t:¡,,r ! it.¡' it " ; t.¡i ¡r :¡¡ i :t.¡;i ;ti

i ,' L : ,t

'¡ Jt,'1, t -t, : l¡:t :. :l

r!::,..a .), ,¡,,t: i',.' ': .,,:::.t1 . ':.

INFORME DEL SERVICIO DE PREVENCIóN DE RIESGOS LABORALES DE tA DIRECCIóN GENERAL

DE FUNCIóN PÚBUCA Y DIÁLOGO SOCIAL RELATIVO AL ACUERDO DE LA MESA GENERAL DE

NEGOCIACIÓN DE LAS CONDIC¡ONES DE TRABAJO COMUNES AL PERSONAL FUNCIONARIO,

ESTATUTARIO Y TABORAL DE LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LACOMUNIDAD AUTÓNOMA

DE LA REGIÓN DE MURCIA, SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES

EMPRESARIALES.

En relación con la Propuesta de Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las

condic¡ones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sobre el

Procedimiento de Coordinación de Actividades Empresariales, se emite el presente informe:

PRIMERO.- La Resolución de L9 de diciembre de 2013, de la Secretaría General de la

Consejería de Economía y Hacienda, dispuso la publicación en el Boletín Oficial de la Región de

Murcia del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2013, por el que se ratifica

el acuerdo de la Mesa General de Negociación de las condiciones de trabajo comunes al personal

funcionario, estatutario y laboralde la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, sobre el procedimiento de coordinación de actividades empresariales (BORM

n.e 4, de 7 de enero de 20L4), Con el fin de garantizar la adecuada aplicación de dicho

procedimiento, surge la necesidad de llevar a cabo un nuevo Acuerdo, debido a los cambios

importantes incluidos en el mismo, tales como la introducción de nuevas definiciones,

responsabilidades, así como aclaraciones en la forma de proceder de las empresas que actúan

como empresario titular o principal y resto de empresas concurrentes.

SEGUNDO.-

El Protocolo fue presentado e informado favorablemente por el Comité de Seguridad y

Salud Coordinador en su reunión de 7 de noviembre de 2023.

Analizado el borrador de la Propuesta de Acuerdo de la Mesa General de negociación

de las condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de la

Administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia sobre el

Procedimiento de Coordinación de Actividades Empresariales, se acuerda aprobar el mismo por

parte de todas las Organizaciones Sindicales, debiendo dar la máxima divulgación posible al

personal destinata rio.
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TERCERO.- Con el fin de divulgar al máximo el Procedimiento de Coordinación de

Actividades Empresariales, en el seno del Comité de Seguridad y Salud Laboral Coordinador

indicado, se determina la necesidad de publicarlo en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

CUARTO.- De acuerdo con lo anterior, reunidos en Murcia, en sesión celebrada el día 17

de diciembre de 2024,los representantes de la Administración Regional y las Organizaciones

Sindicales presentes en la Mesa General de Negociación, adoptaron el Acuerdo sobre el

proced¡miento de coordinac¡ón de actividades empresariales.

En virtud de lo establecido en el artículo 38.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2OL5, de 30 de octubre,

asícomo en el artículo tl.z.gl deltexto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región

de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo I/2OOL, de 26 de enero, procede la elevación del

citado Acuerdo para su ratificación por el Consejo de Gobierno.

QUINTO.- En virtud de lo anterior, se informa favorablemente dicho Acuerdo a los

efectos de que se eleve por la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social al Consejero

de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, la Propuesta de Acuerdo de

Consejo de Gobierno por el que se ratifica el Acuerdo de la Mesa General de negociación de las

condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de la

Administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia sobre el

Procedimiento de Coordinación de Actividades Em presariales.
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V¡sto el anterior informe y considerándolo conforme, se eleva al Excmo. Sr. Consejero

de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, para su firma, si procede, la

Propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se ratifica el Acuerdo de la Mesa

General de negociación de las condiciones de trabajo comunes al personal funcionario,

estatutario y laboral de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia de 17 de diciembre de2O24, sobre el Procedimiento de Coordinación de Actividades

Empresariales.
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Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digitat
Dirección General de Función Pública y Diálogo Sociat.

D. JESÚS ENRIOUE FERNÁNDEZ MARíN, COMO SECRETARIO DE LA

MESA GENERAL DE NEGOCIACIÓN DE LAS CONDICIONES DE

TRABAJO COMUNES AL PERSONAL FUNCIONARIO, ESTATUTARIO Y

LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚELICN DE LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA,

C E RT I F I C 0: Que en [a Mesa General de Negociación celebrada
et día 17 de diciembre de2024, se negoció con acuerdo eI siguiente
asunto inctuido en e[ Orden det día,

"Acuerdo sobre el procedimiento de Coordinación de Actividades
Empresariates".

Lo que se hace constar con anterioridad a [a aprobación det Acta

según to dispuesto en et artícuto 19.5 de [a Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico det Sector Públ¡co, a los efectos
oportunos en Murcia.
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Acu¡Roo De Ln Mesn Ge rue RRI D¡ NrcocrlcróN DE LRs CoruolcloNEs DE TnaaAJo Con¡ururs Al
prRsoruRl Furr¡cloruRRto, EsTATUTARIo Y LRgoReL De Ln Aon¡l¡,¡lstnRclÓN PÚeLlcA DE LA

Reeróru Dr Muncln Pon El Qu¡ Se Apnursn El PnocrotMtENro Dr CoonotNAclÓN DE

Acnvloaors EMPRESARtALES.

l¡,¡rRooucclóru

El artículo 24 de la Ley 3Ih995, de B de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales

establece que "cuondo en un mismo centro de trabajo desqrrollen actividodes trabaiadores de dos

a mós empresqs, éstas deberón cooperar en lo aplicoción de la normotivs sobre prevención de

riesgos leboreles", el presente procedimiento viene a dar cumplimiento a dicho artículo, asícomo

a lo dispuesto en el Real Decreto 17L/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24

de la Ley 3\hgg5, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de

coordinación de actividades empresariales, estableciendo la guía de actuación a observar cuando

sea necesario efectuar una coordinación de actividades entre la Administración Regional y

empresas externas u otras administraciones, siendo objeto de tratamiento las distintas situaciones

que pueden tener lugary los medios que deben establecerse con esta finalidad.

La coordinación de actividades empresariales debe garantizar los principios de acción

prevent¡va; la aplicación correcta de los métodos de trabajo por parte de las empresas

concurrentes, el control de las interacciones de las díferentes actividades desarrolladas en el

centro de trabajo, así como la adecuación entre los riesgos existentes que puedan afectar a los

trabajadores de dichas empresas y las medidas aplicadas para su prevención, debiendo establecer

los medios de coordinación necesarios en cuanto a la prevención y protección de fos riesgos

laborales y la información sobre los mismos a los trabajadores afectados.

Este nuevo procedímiento recoge cambios importantes con respecto al anterior como la

introducción de nuevas definiciones, responsabilidades, así como aclaraciones en la forma de

proceder de las empresas que actúan como empresario titular o principal y resto de empresas

concurrentes constituyendo un instrumento del Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos

Laborales de la Administración Pública de la Región de Murcia para dar cumplimiento a los

objetivos previstos en su Plan General de Prevención de Riesgos Laborales. Todo ello a fin de

cumplir con lo dispuesto en la Ley 3111995 y llevar a cabo el calendario de actuaciones dispuesto

en el plan General de Prevención de Riesgos Laborales de la Administración Pública de la Región

de Murcia sobre la Coordinación de Actividades Empresariales.

De acuerdo con lo anterior, los representantes de la Administración Regional y las

Organizaciones Sindicales presentes en la Mesa General de Negociación de las condiciones de

trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de La Administración Pública de la

Región De Murcia adoptan elsiguiente:

AcueRoo

pRIMERO Aprobar el Procedimíento de Coordinación de Actividades Empresariales de la

Administración Pública de la Región de Murcia que se adjunta como Anexo al presente Acuerdo y

g H'K
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elevarlo para su ratificación por el consejo de Gobierno y publicación en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia

SEGUNTO. El presente Acuerdo sustituye al anterior de la Mesa General de Negociación de
las condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de fecha 15 de octubre
de20l"3,sobreelprocedimientodecoordinacióndeactividadesempresariales(BORM n.e4,de7
de enero de 2014).

Murcia, 17 de dicíembre de 2024

POR LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL,

g $Y

POR LA REPRESENTACIÓN DEL PERSONAL,
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PRocEDIMIENTo DE CooRDINACIóN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES. DE IA

ADM¡NISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUN¡DAD AUTÓNOMA DE tA REGIÓN DE MURCIA

PRIMERO.- Objeto y ámbito de aplicación'

1.- El presente procedimiento tiene por objeto establecer las medidas de coordinación y cooperación

para garantizar la seguridad y salud de todo el personal que desempeñe su trabajo en los centros de la

Administración Regional, teniendo en cuenta tanto la concurrencia de actividades de trabajadores de

empresas externas en dichos centros, como la concurrencia de actividades del personalempleado público

en centros de trabajo de empresas externas.

2.- Este procedimiento será de aplicación a cualquier trabajo realizado por empresas contratistas o

subcontratistas, trabajadores autónomos y trabajadores pertenecientes a otras administraciones u

organismos en dependencias de la Administración Regional de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia incluidas en los ámbitos sectoriales de administración y servicios, docente de enseñanza no

universitaria, Servicio Murciano de Salud y Entes Públicos con los que exista Convenio en materia de

prevención con la Administración Regional, así como al trabajo realizado por el personal de estos ámbitos

de negociación en centros de trabajo pertenecientes a empresas externas u otras administraciones u

organismos. También se aplicará a las tareas contratadas que sean realizadas por trabajadores que, aunque

no presten servicios en la Administración Regional, deban operar con maquinaria, equipos, productos,

materias primas o útiles proporcionados por la misma.

En cuanto a lo relativo a los derechos de los representantes de los trabajadores, será de aplicación lo

dispuesto en el capítulo Vl del Real Decreto t7ll2)04, de 30 de enero'

SEGUNDO.- Definiciones.

Son conceptos esenciales los siguientes:

Centro de Trabajo: cualquier área, edificada o no, en la que los trabajadores deban permanecer o acceder

por razón de su trabajo.

Coordinador de Activídades Preventivas: persona encargada de la coordinación de las actividades

preventivas, que deberá ser designada por los responsables de la Consejería u Organismo, unidad

administrativa o centro de trabajo, entre el personal que cumpla los requisitos establecidos por la

normativa.

Coordínador de prevención de riesgos laborales en los centros de trabaio: persona encargada de colaborar

con el coordinador de actividades preventivas. Podrá ser designada, en caso necesario, por los responsables

de la Consejería u Organismo, unidad administrativa o centro de trabajo'

Empresario Titular: la persona que tíene la capacidad de poner a disposición y gestionar el centro de

trabajo.

Empresario principal: el empresario que contrata o subcontrata con otros la realización de obras o servicios

correspondientes a la propia actividad de aquél y que se desarrolla en su propio centro de trabajo.

Empresa Concurrente: cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos

o más empresas (u administraciones/organismos, incluidos trabajadores autónomos), dichas empresas

tendrán ia condición de empresa concurrente. Todos los empresarios cuyos trabajadores coinciden en un

centro de trabajo, independientemente de cuál de ellos tenga la títularidad del establecimiento, son

empresarios concurrentes.

Empresa Externa: cualquier empresa, administración, organ¡smo o trabajador autónomo. ajeno a la
Admínistración Regional, que realice alguna actividad en centros de trabajo pertenecientes a la

g $'ffi
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Administración Regional o bien, aquéllas en cuyo centro de trabajo el personal de la Administración
Regional realice alguna actividad o tarea.

Empresa Contratistal empresa, administración/organismo, que asume contractualmente, con medios
humanos y materiales propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte del contrato.

Empresa Subcontratista: empresa, administración/organismo, que asume contractualmente ante la
empresa contratista u otro subcontratista comitente el compromiso de realizar determinadas actividades
del contrato.

Propia actividad: La actividad contratada se considerará "propia actividad" si esta forma parte del proceso
productivo de la Administración Regional y, por tanto, es inherente al mismo; se imparten a la empresa
contratada ¡nstrucciones sobre los procedimientos de trabajo que deben seguir; se facilítan equipos de
trabajo a la empresa contratada para el desarrollo de las tareas; se contrata la actividad de forma continua
y habitual o bien; la Administración Regional cuenta, en su propia estructura, con recursos que
habitualmente realizan las actividades contratadas.

Recurso preventivo: Persona nombrada por el empresario cuya función es la de vigilar el cumplimiento y
comprobar la eficacia de las actividades preventivas en situaciones de especial riesgo y peligrosidad. Deberá
contar como mínimo con la formación preventiva correspondiente a las funciones de nivel básico. Su
presencia en el centro de trabajo será necesaria en los casos establecidos en el apartado 1 del artículo 32
bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y el apartado 1 del artículo
22 bis del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Prevención.

Trabajador Autónomo: la persona física distinta del contratista y del subcontratísta, que realiza de forma
personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo, y que asume
contractualmente ante el promotor, contratista o el subcontratista el compromiso de realizar determinadas
actividades.

Unidad contratante (UC); es el órgano de la Administración encargado de la contratación administrativa.

Unidad responsable de la ejecución del contrato (UREc): es el órgano de la Administración encargado de
la gestión de la ejecución de la obra o servicio contratado,

Unidad Administrativa: es el órgano que tiene funciones específicas asignadas que la distinguen de los
demás en la Administración.

TERCERO.- Responsabilidades.

Unidad Contratante (UC): Será la encargada de garantizar las actuaciones en materia de coordinación de
actividades empresariales previas a la ejecución del contrato en las situaciones de coordinación en las que
trabajadores de empresas externas desarrollen su actividad en centros de la Admínistración Regional.
Además, cuando la actividad contratada sea una obra de construcción, será la encargada de designar al
técnico competente que elabore el Estudio de Seguridad y Salud (obras con proyecto), así como designar al
Coordinador de Seguridad y Salud.

Unidad responsable de la ejecución del contrato (UREC): será la encargada de garantizar las actuaciones
en materia de coordinación de activídades empresariales una vez formalizado el contrato, en las situaciones
de coordinacíón en las que trabajadores de empresas externas desarrollen su actividad en centros de la
Adm inistración Regional.

Unidad responsable de la gestión del centro de trabajo: será la encargada de garantizar la coordinación de
actividades empresariales en los casos en los que no se contrate una obra o servicio, pero se produzca la
concurrencia de actividades del personal de otras administraciones u organisrnos en su centro de trabajo.
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Unidad administrativa que encomienda la tarea: será la encargada de garantizar la coordinación de

actividades empresariales en los casos en los que el personal de la Administración Regional realice su

actividad en centros de trabaio pertenecíentes a empresas externas.

CUARTO,- Situaciones de coordinación.

Las diferentes situaciones en las que la Administración Regional puede concurrir con otras empresas

ajenas a la misma u otras administraciones u organismos, debiendo portanto garantizarse la coordinación

de actividades empresariales, son las siguientes:

1. coNcuRRENCtA DE TRABAJADORES pERTENECIENTES A EMPRESAS EXTERNAS (INCLUYENDO OTRAS

ADMtNtsTRAcloNEs u oRGANtsMos) EN cENTRos DE tA ADMlNlsrRAclóN REGIoNAt.

Cuando se produzca esta circunstancia, la Unidad responsable de la ejecución del contrato iUREC) podrá

actuar como Empresario Principal, como Empresario Titular o ambos. Si la actividad contratada es una

obra de construcción, el procedimiento se regirá por lo establecido en el Real Decreto L627/L997,de

24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de

construcción y en la Lev 3212006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la

Construcción y el Real Decreto 1.L09/2O07, de 24 de agosto, por el que se desarrolló dicha Ley, asícomo

en cualesquiera otra normativa que pudiera afectar a las empresas concurrentes en la obra.

2, coNcURRENCIA DE PERsoNAL DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL EN CENTROS PERTENECIENTES A

EMPRESAS EXTERNAS (]NCLUYENDO OTRAS ADMINISTRACIONES U ORGANISMOS).

Esta circunstancia puede producirse en dos tipos de situaciones:

a) Cuando el personal de la Administración Regional realiza su act¡vidad de forma habitual en

centros pertenecientes a empresas externas.

b) Cuando el personal de la Administración Regional realiza visitas a centros de trabajo externos,

tanto de forma concertada como sin previo aviso (tareas de inspección).

QUINTO.- Procedimiento de actuación.

Teniendo en cuenta las posibles situaciones de coordinación, el procedimiento de actuación será el

siguiente:

1. CONCURRENCIA DE TRABAJADORES PERTENECIENTES A EMPRESAS EXTERNAS (INCLUYENDO

oTRAs ADMtNrsrRAcloNEs u oRGANrsMos) EN cENTRos DE LAADMlNlsrRAclÓN REGIoNAL.

a) Administración Regional actuando como Empresario Principal o Titular.

Aúüss del inicio de cualquier gc'il\4!|!!l:

r previa a la contratación, la Unidad Contratante responsable de la contratación de las empresas

externas deberá solicitar la acreditación por escrito mediante declaración responsable del

cumplimiento de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales por parte de cada una

de estas empresas. {Modelo 7, Anexo l)

r El contrato de adjudicación deberá incluir una cláusula específica de obligatoriedad de la empresa

contratista de cumplir con las normas de seguridad y salud aplicables tanto por la legislación vigente

como por las normas internas establecidas en la Administración Regional. Asimismo, en el contrato

se asegurará que en caso de subcontratación, el contratista informe a los subcontratistas de los

requisitos de seguridad y las normas de emergencia del centro de trabajo y exija por parte de éstos

su cumplimiento.
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Una vez efectuada la contratación, la UREC deberá informar a estas empresas sobre los r¡esgos
propios del centro o centros de trabajo en los cuales vayan a desempeñar la tarea y que puedan
afectar a los trabajadores de dichas empresas, así como sobre las medídas preventivas referidas a
dichos riesgos y las medidas de actuación ante una emergencia. La información se facilitará por
escrito cuando los riesgos propios del centro sean calificados como graves o muy graves. De igual
forma, proporcionará información sobre su interlocutor en materia de coordinación de actividades
empresariales (cAE) y forma de contacto (teléfono, correo, etc.|. (Modeto 2, Anexo l)

Posteriormente, si la-UREC actúa como empresario titular, deberá solicitar a las empresas externas
la información relativa a los riesgos específicos de las actividades que desarrollen en el centro de
trabajo que puedan afectar al resto de empresas concurrentes, en particular información sobre
aquellos riesgos que puedan verse agravados o modificados por la concurrencia de actividades. La
información se facilitará por escrito cuando los riesgos sean calificados como graves o muy graves
(Modelo 3, Anexo l)

Si la UREC actúa como empresario principal (es decir, ha contratado su "propia actividad,,), deberá
solicitar por escrito a las empresas externas concurrentes, la evaluación de riesgos y planificación
de la actividad preventiva para las actividades contratadas. Para ello, estas empresas deberán tener
en cuenta ia información facilitada previamente por la UREC, sobre los riesgos propios del centro
de trabajo y las medidas de actuación aplicables en caso de emergencia. Además, las empresas
externas concurrentes deberán proporcionar información sobre la persona interlocutora en
materia de cAE y Ia forma de contacto {teléfono, correo, etc.l, (Modelo 4, Anexo l)

En estos casos, la UREC también solicitará una relación nominal permanentemente actualizada de
los trabajadores que vayan a realizar las tareas, así como garantías de su formación y cualificación
acorde a las tareas a realizar, listado de equipos de trabajo y maquinaria a utilizar, asícomo garantía
de la conformidad de dichos equipos con la normativa aplicable y una relación nominal de equipos
de protección individual entregados, en su caso. Además, solicitará a dichas empresas, la
acreditación por escrito del cumplimiento de la obligación en materia de formación, información y
vigilancia de la salud, respecto de los trabajadores que vayan a prestarsus servicios en su centro de
trabajo. (Modelo 4.1, Anexo t)

Las empresas externas deberán inforrnar por escrito a la UREC acerca de la aptitud laboral de sus
trabajadores, en el caso de que sea necesario introducir cambios en sus condiciones de trabajo o
mejora de medidas de protección y prevención. Cuando sea obligatorio la realización del examen
de salud, según lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, se deberán
aportar las conclusiones que se deriven de los reconocimientos efectuados en relación con la
aptitud del trabajador para el desempeño del puesto de trabajo, indicando la necesídad de
introducir cambios en sus condiciones de trabajo o mejora de medidas de protección y prevención.

Cuando una empresa externa subcontrate con otra, parte de la obra o servicio, se exigirá una
declaración responsable por parte de dicha empresa del establecimiento de los medios de
coordinación oportunos con las empresas subcontratadas {Modelo 4.2, Anexo f, así como la
aportación de toda la documentación detallada en los párrafos anteriores, correspondiente a las
tareas subcontratadas y a los trabajadores que las realicen.

Todas las empresas concurrentes en el centro de trabajo deberán cooperar intercambiando la
información relativa a los riesgos y medidas preventivas de las actividades concurrentes, medidas
de emergencia y accidentes acaecidos. La información intercambiada deberá ser real y actualizada
y se proporcionará preferentemente en formato electrónico.
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La UREC (actúe como empresario titular o principal), tras recabar la información de los riesgos de

las empresas concurrentes, facilitará las instrucciones para la prevención de los riesgos derivados

de la concurrencia, así como las medidas de actuación en caso de emergencia. Las instrucciones

dadas por la UREC deberán ser cumplidas por los demás empresarios concurrentes. La UREC deberá

determinar los canales de comunicación que se emplearán entre las empresas concurrentes para

que el intercambio de información durante el desarrollo de las actividades sea fluido,

Cada empresa concurrente deberá analizar la documentación y extraer de la misma la información

que deberá transmltir (por medio de instrucciones, formación, etc,) a los trabajadores que

intervengan en la actividad. En este sentido, la UREC informará de los riesgos y medidas preventivas

derivados de la concurrencia al personal de la Administración que pudiera verse afectado'

La UREC facilitará un listado del personal externo a la Unidad encargada de la Seguridad del edificio

o a la Dirección del centro en caso de no existir dicha Unidad, con el fin de que ésta proceda a llevar

un control de los mismos. Para ello, se podrá optar por la adopción de un sistema de identifícación

mediante el uso de tarjetas identificativas o sistema alternativo.

La UREC deberá designar una o más personas encargadas de la coordinación de actividades

preventivas, con el fin controlar las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el

centro de trabajo, Las funciones de las personas encargadas de la coordinación de actividades

preventivas se detallan en el apartado sexto. De igual forma, las empresas externas deberán

establecer los medios de coordinación necesarios, a iniciativa de la UREC y comunicarlo a sus

trabajadores.

Si como consecuencia de la información facilitada por las empresas externas, se observara la

necesidad de llevar a cabo una revisión de la evaluación de riesgos de los puestos de trabajo del

personal de la Administración Regional afectado por las actividades concurrentes, la UREC solicitará

la actuación del Servicio de Prevención correspondiente en este sentido.

Cuando en el centro donde se vayan a ejecutar las tareas contratadas no exista personal de la

Administración regional, las obligaciones de la UREC se limitarán solamente a informar a las

empresas concurrentes de los riesgos y medidas preventivas del centro y que puedan afectar a las

actividades contratadas, así como de las medidas a seguir en caso de emergencia.
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Una vez comenzada la actividad v durante su eiecug!Ón:

. La UREC, cuando actúe como empresario titular, deberá realízar el seguimiento de los

riesgos recíprocos que puedan existir entre las empresas concurrentes y de las

instrucciones imPartidas.

¡ La UREC cuando actúe como empresario principal, deberá vigilar el cumplimiento de la

normativa en materia de prevención por parte de las empresas externas. Además, deberá

establecer los medios de coordinación necesarios con todas las empresas concurrentes y

comprobar su adecuación'

o Los canales de comunicación establecidos deben asegurar que cualquier cambío respecto

a lo planificado (en relacién con los trabajadores, equipos de trabajo, métodos de trabajo,

etc.) es comunícado desde las empresas concurrentes a la UREC, para que se evalúe la

necesidad de modíficar la planificación, informar al resto de empresas o establecer nuevos

medios de coordinación.

r Tanto la UREC como las empresas concurrentes deberán comunicar de forma recíproca, los

accidentes de trabajo que en su caso tuvieran lugar como consecuencia de las actividades

objeto de coordinación, daños a la propiedad o cualquier otra situación de emergencia que

se produzca y que sea susceptible de afectar a la seguridad y salud de los trabajadores.

(Modelo 5, Anexo l)

En el Anexo ll, se detalla un resumen de toda la documentación a aportar o solicítar por la

unidad administrativa correspondiente teniendo en cuenta si actúa como ernpresario titular o

prlncipal.

Finalmente, en caso de que no se contrate una obra o servicio pero se produzca la concurrencia

de actividades del personal de otras admin¡straciones u organismos en centros de la

Administración Regional, la Unidad responsable de la gestión del centro de trabajo, deberá solicitar

la información relativa a los riesgos y medidas preventivas de las actividades realizadas por el

personal externo, los cuales pudieran afectar al personal empleado público. De igual forma, dicha

Unidad deberá informar a estas administraciones u organismos, sobre los riesgos propios del

centro y sus medidas preventivas, los cuales pudieran afectar al personal que realiza las actividades

concurrentes, así como las medidas de actuación en caso de emergencia. Toda esta información

se canalizará a través del coordinador de actividades preventivas designado.

Es importante no confundir la concurrencia de empresas con otras situaciones en las que en un

centro de trabajo pueden acceder otras empresas o cualquier persona como visitante, usuario, etc.

En estos casos, debido a que no se trata de empresas a las que se les haya contratado o

subcontratado para prestar unos servicios y desarrollar unas actividades en dicho centro que

pudieran proyectar riesgos en cualquier trabajador presente en el mísmo, no estarán sujetos a la

necesidad y obligación de efectuar una coordinacíón de actividades empresariales. Estas personas

o trabajadores, para poder acceder a las instalaciones, simplemente deberán estar informados

sobre las actuaciones a seguir en el caso de una emergencia (ya sea mediante explicaciones,

folletos o planos de evacuación e instrucciones en los lugares de recepción y espera, además de

los que se encuentren distribuidos por el centro). La vía para efectuar está información se elegirá
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en cada centro en función del tamaño y tipo de instalaciones o actividad. Este es el caso por
ejemplo, del personal de empresas de reparto que entran en centros de trabajo o de las visitas o
personal usuario cuando entran en una zona en la que hay maquinaria e instalaciones que emitan
niveles sonoros que requieran el uso de protectores auditivos y se encuentre señalizado su uso
obligatorio, debiendo en este caso, los responsables del centro de trabajo visitado, proporcionar
la protección necesaria,

b) La actividad contratada es una obra de construcción.

Según el Real Decreto t7'J./2ao4, de 30 de enero, en materia de coordinación de actividades,
los medios de coordinación en el sector de la construcción serán los establecidos en el Real Decreto
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y
salud en las obras de construcción, y en la disposición adicionaldecimocuarta de la Ley 31-/1-995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, asl como cualesquiera otros
complementarios que puedan establecer las empresas concurrentes en la obra.

Obras con prqvecto de construcción

En estos casos, la Unidad Contratante actuará como Promotor de la obra, es decir, persona
jurídica porcuenta de la cualse efectúa la obra, y portanto estará obtigada a:

' Designar un técnico cornpetente que elabore el Estudio de Seguridad y Salud (o Estudio
Básico en su caso), el cual contendrá los documentos que se detallan en el Real Decreto
1627 /1'997, de 24 de octubre. Dicho documento se entregará al contratísta (o contratistas)
para que en aplicación del mismo elaboren el Plan de Seguridad y Salud. El deber de
información que deba proporcionar dicha Unidad Contratante (empresario titular) se
entenderá cumplido mediante la realización de dicho Estudio de Seguridad.

o Designar a un Coordinador de Seguridad y Salud durante la elaboración del proyecto de
obra cuando intervengan varios proyectistas en la elaboración del mismo,

' DesiSnar a un Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra cuando en
dicha ejecución intervenga más de una empresa, o una empresa y trabajadores autónomos
o díversos trabajadores autónomos. Esta figura es la encargada de dar las instrucciones
para la prevención de los riesgos que puedan afectar a los trabajadores concurrentes. Si no
existe coordinador, sus funciones serán asumidas por la dirección facultativa, o lo que es lo
mismo, el técnico o técnicos competentes designados por el promotor, encargados de la
dirección y del control de la ejecución de la obra.

¡ Tras finalizar la construcción, facilitará información al usuario del objeto construido,
mediante cualquier soporte documental, sobre las ínstrucciones de uso y mantenimiento
delmismo.

En el Anexo lll del presente procedimiento se establecen las obligaciones en materia de
prevención de ríesgos laborales tanto por parte de la Administración como por parte de la empresa
contratista, establecidas en el Real Decreto 1627/7997, de 24 de octubre y en la Ley 3L/L995, de
8 de noviembre.
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Abras sin provecto de canstrucc!én

La Unidad Contratante actuará como Promotor de la obra al igual que en las obras con

proyecto, es decir, persona jurídica por cuenta de la cual se efectúa la obra. La Unidad Contratante

recabará la información sobre los riesgos y medidas preventivas asociadas a la obra, especialmente

en lo relativo al emplazamiento y a la concurrencia de otras actividades. Considerando las

particularidades de la obra, designará a los técnicos y profesionales más aptos para dirigir,

coordinar, supervisar y ejecutar la obra (al igual que en obras con proyecto, estará obligada a

designar a un Coordinador de Seguridad y Salud antes de la ejecución de la obra cuando en dicha

ejecución intervenga más de una empresa, o una empresa y trabajadores autónomos o diversos

trabajadores autónomos). Posteriormente, facilitará toda la información sobre emplazamiento y

concurrencia al contratista, el cual elaborará el documento de gestión preventiva de la obra,

teniendo en cuenta la información facilitada por el promotor, subcontratistas o trabajadores

autónomos. Este documento será supervisado por el promotor a través del técnico competente

oportuno; en su caso, el Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, y en

caso necesario, indicará los cambios oportunos que deberán hacerse en el mismo.

Tras finalizar la construcción, facilitará información al usuario del objeto construido, mediante

cualquier soporte documental, sobre las instrucciones de uso y mantenimiento del mismo.

2. coNcURRENcIA DE PERSoNAI DE tA ADMINISTRACIÓN REGIONAT EN CENTROS DE

TRABAJO PERTENECIENTES A EMPRESAS EXTERNAS (INCLUYENDO OTRAS

ADMI NISTRACIONES U ORGANISMOS).

En este caso, podemos encontrar dos situaciones claramente diferenciadas, Por un lado, que

el personal de la Administracíón Regional realice su actívidad habitual en centros pertenecientes a

empresas externas, y por otro, que dicho personal realice visitas de inspección a empresas

externas, tanto de forma concertada como sin previo aviso'

a) Personal de la Administración Regional que realiza su act¡v¡dad en centros

pertenecientes a empresas externas.

Antes de comenzar cualouier actívidad

g $'tr

a

a

La Unidad Administrativa que encomiende la tarea deberá solicitar por escrito a la empresa

externa en cuyo centro de trabajo el personal empleado público deba realizar la tarea, la

información de los riesgos propios del centro y medidas preventivas que puedan afectar al

personal empleado público, así como las medidas de actuación en caso de emergencia. La

empresa externa deberá remitir dicha documentación en un plazo no superior a 1"5 días

hábiles, (Modelo 6, Anexo l)

Asimismo, dicha Unídad Adminístrativa deberá informar a las empresas externas sobre los

riesgos específicos de la tarea desarrollada por el personal empleado público, los cuales

puedan afectar a los trabajadores del centro, en particular, sobre aquellos que puedan

verse agravados o modificados por la concurrencia de actividades. Dicha información se
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facilitará por escr¡to cuando tales riesgos sean calificados como graves o muy graves.
(Modelo 7, Anexo l)

5i el empresar¡o principal del centro externo lo solicita, la Unidad Administrativa deberá
facílitar la evaluación de los riesgos de las tareas a realizar en dicho centro por su personal,
así como el cumplimiento con las obligaciones en materia de formación e información
respecto a dicho personal.

Una vez recibida la información facilitada por la empresa externa, la mencionada Unidad
Administrativa deberá informar al personal que va a llevar a cabo la tarea, sobre los riesgos
propios del centro de trabajo donde ésta se va a realizar, así como las medidas de
emergencia a adoptar en caso necesario. Cuando la calificación de los riesgos tenga la
consideración de grave o muy grave, dicha información deberá facilitarse por escrito,
facilitando las instrucciones precisas a tal fin.

Asimismo, en función de dichos riesgos, la citada Unidad Administrativa facilítará a su
personal los equipos de protección indivídual que en su caso sean necesar¡os, con el fin de
realizar la tarea en condiciones de seguridad, o bien garantizará que éstos estén a su
disposición en la empresa externa, mediante la oportuna coordinación con la misma.

La Unídad Administrativa que encomiende la tarea deberá designar a una o más personas
que se encarguen de llevar a cabo la coordinación con la empresa externa.

Durante la eiecuc de las actividades

La empresa externa en el que se desarrollen las actividades concurrentes, deberá garantizar
y dirigir una adecuada coordinación de actividades con la Administración Regional. Los
canales de comunicación establecidos deben asegurar que cualquíer cambio respecto a lo
planifícado (en relación con los trabajadores, equipos de trabajo, métodos de trabajo, etc.)
sea comunicado de forma recíproca entre las empresas concurrentes.

La Unidad AdmÍnistrativa que encomiende la tarea deberá comunicar por escrito a la
empresa externa titular del centro de trabajo, los accidentes de trabajo del personal de la
Administración Regional que se produzcan como consecuencia de las actividades
concurrentes, así como toda situación de emergencía que se produzca como consecuencia
de dicha actividad y que sea susceptible de afectar a la seguridad y salud del resto de
trabajadores. (Modelo 5, Anexo l)

De igual forma, la empresa externa deberá comunicar por escrito a la Administración
Regional los accidentes de trabajo que se produzcan como consecuencia de las actividades
concurrentes' Asimismo, comunicará de inmediato toda situación de emergencía que se
produzca y que sea susceptible de afectar a la seguridad y salud del personal de la
Administración Regional presente en su centro de trabajo. (Modeto s, Anexo t)
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b) Personal de la Administración Regional que realíza visitas de inspección a empresas

externas.

Cuando se real¡cen visitas de inspección, el personal inspector deberá solicitar bien de forma

previa o in sltu, la información relativa a los riesgos y medidas preventivas que le puedan afectar

durante la visita, así como las medidas de actuación en caso de emergencia. En este sentido, con

objeto de que este personal posea una formación suficiente para poder valorar los riesgos a los

que pueda verse expuesto, la Unidad Administrativa que encomiende la tarea deberá garantizar

una formación mínima de 50 horas de duración en materia de Prevención de Riesgos Laborales

para dicho personal, asícomo una formación específica en materia de coordinación de actividades

preventivas.

La Unidad Administrativa que encomiende la tarea, en base a la evaluacíón de riesgos

específica del puesto de trabajo, impartirá las instrucciones necesarias y suministrará al personal

a su cargo los equipos de protección que sean precisos en su caso, De igual forma, el personal

inspector deberá utilizar aquellos equipos de protección individual que sean considerados

necesarios en la evaluación de riesgos del centro de trabajo externo y que le pudíera afectar en el

momento de la visita. Si durante la realización de la tarea de inspección existiera exposición a

riesgos en los que sea necesario el uso de equipos de protección individual, que por su carácter

excepcional o por el tipo de inspección realizada (imprevista, inusual,...) no estén contemplados

en la evaluación de riesgos del puesto, serán los responsables de la empresa externa los

encargados de suministrar tales equipos de protección.

Cuando la inspección se realice a modo de visitante, sin tener que acceder a zonas con riesgo

de caída de altura, etc., se considerará como el caso de una visita al centro de trabajo y dicho

personal, para poder acceder a las instalaciones, simplemente deberá estar informado sobre las

actuaciones a seguir en el caso de emergencia. Todo ello, sin perjuicio de otras informaciones,

instrucciones o indicac¡ones que la empresa considere convenientes u aquellas obligaciones que

la empresa exija para poder acceder al centro o permanecer en su interior en condiciones de

seguridad y salud, Este es el caso por ejemplo, de una visita de inspección a una zona de producción

de una empresa en la que hay maquinaria e instalaciones que emitan niveles sonoros que

requíeran el uso de protectores auditivos y se encuentre señalizado su uso obligatorio,

SEXTO.- Medios de coordinación.

Con elfin de garantizar la seguridad y salud de todos los trabajadores se establecerán, los

medios de coordinación que se consideren necesarios, Para ello, las actividades de coordinación

se desarrollarán a través de los siguientes medios:

- Designación por los responsables de la Consejería u Organismo, unidad administrativa

o centro de trabajo de una o más personas encargadas de la coordinación de actividades'

- lntercambio de información y de comunicaciones entre las empresas concurrentes,

- Celebración de reuniones periódicas entre las empresas concurrentes.

- Realizacíón de reuniones conjuntas de los Comités de seguridad y salud de dichas

empresas o en su defecto, de los empresarios que carezcan de dichos comités con los

delegados de prevención.
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- lmpartición de instrucciones.

- Establecimiento conjunto, de medidas específicas de prevención de riesgos o de
proced¡mientos o protocolos de actuación.

- Presencia de recursos preventivos.

La designación de una o más personas, por los responsables de la Consejería u Organismo, unidad
administrativa o centro de trabajo, entre el personal que cumpla los requisitos establecidos por la
normativa, encargadas de la coordinación de las actividades preventivas se considerará medio de
coordinación preferente cuando concurran dos o más de las siguientes condiciones:

a) Cuando en el centro de trabajo se realicen, por una de las empresas concurrentes,
actividades o procesos reglamentaríamente considerados como peligrosos o con riesgos
especiales, que puedan afectar a la seguridad y salud de los trabajadores de las demás empresas
p resentes.

b) Cuando exista una especial dificultad para controlar las interacciones de las diferentes
actividades desarrolladas en el centro de trabajo que puedan generar riesgos calificados como
Sraves o muy graves,

c) Cuando exista una especial dificultad para evitar que se desarrollen en el centro de trabajo,
sucesiva o simultáneamente, actividades incompatibles entre sí desde la perspectiva de la
seguridad y la salud de los trabajadores.

d) Cuando exista una especial complejidad para la coordinación de las actividades preventivas
como consecuencia del número de empresas y trabajadores concurrentes, del tipo de actividades
desarrolladas y de las características del centro de trabajo.

Cuando se establezcan como medios de coordinación la presencia de recursos preventivos o la
designación de personas encargadas de la coordinación de actividades empresariales, se facilitará
a los trabajadores la información necesaría para la identificación de los mismos, manteniendo
dicha relación actualizada.

La iniciativa del establecimiento de los medios de coordinación corresponderá al empresarío
titular del centro de trabajo o en su defecto al empresario principal, es decir, le corresponderá a

aquél que actúe como nexo de unión entre las empresas (y trabajadores autónomos) presentes en
el centro de trabajo. Cada empresario debe informar a sus trabajadores de los medios de
coordinación establecidos para el desarrollo de su tarea en condiciones de seguridad.

En el caso del sector de la construcción, los medios de coordinación serán los establecidos en
elRealDecreto 1,627/1997, de24deoctubre,en la disposición adicionaldecimocuarta de la Leyde
Prevención de Riesgos Laborales, así como cualesquiera otros complementarios que puedan
establecer las empresas concurrentes en la obra, Estos sonl

- Coordinador de Seguridad y Salud durante la elaboración del proyecto de obra.

- Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra.

- Presencia de recursos preventivos en las obras de construcción por parte de cada
contratista.
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- presencia de forma expresa de uno o varios trabajadores de la empresa que cuenten con

formacíón preventiva como mín¡mo de nivel básico.

1. Coordinador de Actividades Preventivas

persona encargada de la coordinación de las actividades preventivas. Será designada por los

responsables de la Consejería u Organismo, unidad administrativa o centro de trabajo, en los

cuales se lleven a cabo actividades de concurrencia empresarial, entre el personal que cumpla los

requisitos establecidos por la normativa.-Realizará las siguientes funciones:

- Servir de cauce para el intercambio de las informaciones entre la Administración Regional

y las empresas externas, actuando como interlocutor,

- Controlar las ínteracciones de las diferentes actividades desarrolladas en el centro de

trabajo.

- proponer la celebración de reuniones periódicas, inspecciones, actividades de formación y

cualquier otra actividad que considere necesar¡a para favorecer el cumplimiento de la

actividad preventiva.

- Cualesquiera otras encomendadas por la Unidad Administrativa de la que dependa.

para el ejercicio de sus funciones, la persona o las personas encargadas de la coordinación

estarán facultadas para :

- Conocer las informaciones que deban intercambiarse las empresas concurrentes en el

centro de trabajo, asícomo cualquier otra documentación de carácter preventivo que sea

necesaria para el desempeño de sus funciones.

- Acceder a cualquier zona del centro de trabajo'

- lmpartir a las empresas concurrentes las instrucciones que sean necesarias para el

cumplimiento de sus funciones,

- proponer a las empresas concurrentes la adopción de medidas para la prevención de los

riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores presentes.

La persona o personas encargadas de la coordinación de actividades preventivas en cada

centro de trabajo o unidad administrativa, deberán contar con la formación preventíva

correspondiente, como mÍnímo, a las funciones del nivel intermedio, de conformidad con el

artículo l-4.4 del Real Decreto L7L/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de

la Ley 3¡/tggs, de 8 de noviembre, de Prevencién de Riesgos Laborales, en materia de

coordinación de actividades empresariales'

Por otro lado, es importante resaltar que tal y como establece el Plan General de Prevención

de la Administración Pública de la Región de Murcia, a las Secretarías Generales, Secretarías

Generales Técnicas, Vicesecretarías o Gerentes de Área, les corresponderá entre las actuaciones

en materia de prevención de riesgos laborales, garantizar la coordinación de actividades

empresariales,
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2. Coordinador de prevención de riesgos laborales en los centros de trabajo

Persona encargada de colaborar con el coordinador de actividades preventivas. podrá ser
designada, en caso necesario, por los responsables de la Consejería u Organismo, unidad
administrativa o centro de trabajo.

Para el desarrollo de estas tareas, el personal designado deberá disponer de una formación
básica en prevención de riesgos laborales, con una duración mínima de 30 horas. Dicha formación
podrá ser impartida por el Servicio de Prevención de riesgos laborales correspondiente.

En el caso de los centros educativos, esta figura está contemplada en la Resolución de 19
de julio de 2010 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Administraciones
Públicas, por la que se publica el Plan General de Prevención de Riesgos Laborales de la
Administración Pública de la Región de Murcia.

sÉPTlMo. Actividades de desinfección, desinsectación y desratización.

La coordinación de las actividades de desinfeccíón, desinsectación y desratización se realizará
de acuerdo con lo establecido en el presente procedimiento de coordinación de actividades
empresariales, quedando sin efecto la Orden de 7 de abril de 2006, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se aprueban las medidas de coordinación de actividades entre la
Administración Regional y las empresas de desinfección, desinsectación y desratización en matería
de prevención de riesgos laborales (lTO 04- 06).
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ANEXOS

ANEXO l: MODELOS

Modelo l: Declaroción responsoble del cumplimiento de las oblígociones de Is normativa en moterio de

prevención de riesgos loborales por porte de las empresas externas.

Modelo 2: lnformación facilitado a las empresos externos cuondo la Administroción Regional actúe como

empresorio titular,

Modelo 3: Solicitud de documentación a las empresas externos cuando la Administración Regionol octúe

como empresario titular,

Modelo 4: Solicitud de documentación a las empresos externos cuando la Administración Regionol octúe

como empresario principal.

Modeto 4,1: Decloración responsable det cump!imiento de las obligociones en materia de formacíón,

información y vigiloncia de lo salud.

Modelo 4,2: Declaración responsable del estoblecimiento de los medias de coordinoción oportunos en el

caso de subcontrotar con otros empresas.

Modelo 5: Comunicoción de occidentes de trobajo, situaciones de emergencío, ocurridos durante Ia

reolización de las octividades concurrentes'

Modelo 6: Solicitud de los riesgos o empresos externas en las que desqrrollan toreas el personal empleodo

público,

Modelo 7: lnformoción o lqs empresas externos sobre los r¡esgos específicos del personol de Io

Ad mi n istra ci ón Re g ion a l.
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Modelo 1

Declaración responsable delcumplimiento de las obligaciones en mater¡a de prevención de

riesgos laborales por parte de las empresas externas.

vfl

D/Da:

con DNI: en nombre y representación de la

Entpresa/Admi n istración/Orga nismo

con CIF: declaro bajo mi responsabilidad

Que la mencionada Empresa/Administración/organismo, ha cumplido con sus obligaciones en

materia preventiva de acuerdo a lo establecido en la Ley 31./1995, de 8 de novíembre, de prevención de

Riesgos Laborales, y para que conste firmo el presente documento,

En a_de de

Fdo

Cargo;
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Modelo 2

lnformación facilitada a tas empresas externas cuando la Administración actúe como

empresario titular

Co nseje ría/o rga n ismo:

Dirección Generalr

ServiciolUnidad Administrativa:

Empresa contratista/Trabajador Autónomol0rganismo :

Centro de Trabajo; .

Actividades contratadas:

En cumplimiento del Real Decreto L71-|2OO4 de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24

de la Ley 3Iltggs, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en mater¡a de coordinación de

actividades empresariales y en relación con las actividades contratadas por la Administración Regional

objeto de la concurrencia de trabajadores en el centro de trabajo indicado, se establece que:

Se hace entrega a la Empresa contratada /f rabajador Autónomo/Administración/Organismo

concurrente mediante la documentación adjunta al presente escrito, de la ínformación sobre:

r Riesgos proplos del centro de trabajo que puedan afectar a las actividades concurrentes'

. Medidas preventivas para prevenir dichos riesgos.

¡ Medidas de emergencia establecidas en el centro que se deben aplicar.

. lnformación sobre su interlocutor en materia de CAE y forma de contacto (teléfono, correo, etc.).

La información que se facilita por parte de la Administración Regional deberá ser complementada

o modificada cuando se produzcan cambios en los riesgos del centro de trabajo que sean relevantes a

efectos preventivos.

En a de de

Fdo:

Cargo:
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Modelo 3

Solicitud de documentación a ¡as empresas externas cuando la Administración actúe como

ernpresario titular

Co nsejería/Organ ismor .

Dirección General:

Servicio/Unidad Administrativa :

Em presa contratista/Tra bajador Autónomo/Organismo

g y{

Centro de Trabajo

Actividades contrata das:

En cumplimiento del Real Decreto 77I/2A04 de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24
de la Ley 3L/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de
actividades empresariales y con carácter previo al inicio de las actividades contratadas por la Administración
Regional objeto de la concurrencia de trabajadores en el centro de trabajo indicado, se solicita a la empresa
concurrente la siguiente documentación, mediante la aportación de los documentos correspond¡entes:

' Entrega, preferentemente en formato electrónico, o por escrito de la información relatíva a los
riesgos y sus correspondientes medidas preventivas que la actividad contratada pudiera ocasionar
al personaldel centro de trabajo perteneciente a la Administración o a otras empresas concurrentes
en el mismo,

' Entrega de información sobre la persona interlocutora en matería de CAE y forma de contacto
(teléfono, correo, etc.).

r Relación nominal permanentemente actualizada de los trabajadores que vayan a realizar las tareas.

En prueba de conformidad a lo declarado en el presente documento, firma la aceptación del mismo

En dea de

Administración Empresa externa
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Modelo 4

Solicitud de documentación a las empresas externas cuando la Administración actúe como

empresar¡o princípal

Consejería/Orga nismo :

Dirección General:

Servicio/Unidad Administrativa

Empresa contratísta/Trabajador Autónomo/Organismo:

YH

Centro de Trabajo:

Actividades contratadas:

En cumplimiento del Real Decreto t71,/2004 de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24

de la Ley 3Il1ggs,de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de

actividades empresariales y con carácter previo al inicio de las actividades contratadas por la Administración

Regional objeto de la concurrencia de trabajadores en el centro de trabajo indicado, se solicita a la empresa

concurrente la siguiente documentación, mediante la aportación de los documentos correspondientes;

¡ Ent[€g?¡ preferentemente en formato electrónico, o por escrito de la evaluación de riesgos y

planificación preventiva de las actividades que vayan a desarrollar en el centro de trabajo

perteneciente a la Administración y una relación de los riesgos y sus correspondientes medidas

preventivas que la actividad contratada pudiera ocasionar al personal del centro,

. Entrega de información sobre la persona interlocutora en materia de CAE y forma de contacto

(teléfono, correo, etc.).

. Relación nominal permanentemente actualizada de los trabajadores que vayan a realizar las tareas,

así como garantías de su formación y cualificación acorde a las tareas a realizar,listado de equipos

de trabajo y maquinaria a utilizar así como garantías de la conformidad de dichos equipos a la

normativa aplicable y relación nominal de equipos de protección individual entregados, en su caso.

. Acreditación por escrito del cumplimiento de la obligación en materia de formación, información y

vigilancia de la salud respecto a los trabajadores que vayan a prestar sus servicios en el centro de

trabajo, comunicando aquellos rabajadores que sean especialmente sensibles e indicando en caso

necesario las medidas de protección o prevención a adoptar. Además, deberá entregar por escrito

información acerca de la aptitud laboral de sus trabajadores, en el caso de que sea obligatorio la

realización del examen de salud según lo dispuesto en el artículo 22 dela Ley 31/t995, de 8 de

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, indicando en caso necesario, la conveniencia de

introducír cambios en sus condiciones de trabajo o de mejorar las medidas de protección y

prevención existentes en el centro de trabajo. {Modelo 4.1).

¡ Declaración responsable del establecimiento de los medios de coordinación oportunos en el caso

de subcontratar con otras empresas parte de los servici os (Modelo 4.2).

En prueba de conformiciad a lo declarado en el presente documento, firma la aceptación del mismo;

En

Administración

a_*de de

Empresa externa
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Modelo 4.1.

Declaración responsable del cumplimiento de las obligaciones en mater¡a de formación,

información y v¡gilanc¡a de la salud

D/Oe con

en nombre y representación de

Emp resa/Admin istración/Orga nismo:

con CIF laro bajo mi responsabilidad:

Que la mencionada Empresa/Admínístración/organismo, de acuerdo a lo establecido en la Ley

31/1995, de 8 de novíembre, de Prevención de Riesgos Laborales, ha cumplido con sus obligaciones en

materia de:

DNI:

la

a

Formación en materia preventiva de los trabajadores que van a realizar la tarea.

lnformación referente a los riesgos y medidas preventivas, equipos de trabajo y equipos de

protección individual, en su caso.

Vigilancia de la salud, Existencia de obligación de realización del examen de salud según lo

dispuesto en el artículo 22 dela Ley 31/1995 de prevención de Riesgos Laborales:

nNO

a

o

o tr Sí. En este caso deberá entregar por escrito información acerca de la aptitud

laboral de los trabajadores.

Y para que conste firmo el presente documento,

En ade de

Fdo:

Cargo
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Modelo 4.2

Declaración responsable del establecimiento de los med¡os de coordinación oportunos en el

caso de subcontratar con otras empresas

D/De:

con DNI en nombre y representación de la

Em presa/Administracién/Orga nismo :

con CIF: eclaro bajo

mi responsabilidad:

eue la mencionada Empresa/AdministraciónlOrganismo, ha cumplido con sus obligaciones de

establecimiento de los medios de coordinación oportunos con las empresas que se detallan a continuación,

de acuerdo a lo establecido en la Lev 3!/Lgg5, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales:

Empresa:

Medios de coordinación adoptados:-

Medios de coordinación adoptados

Empresa:

Y para que conste firmo el presente documento,

En a _de

Fdo;

de _-.

Careo:
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Modelo 5

Comunicación de accidentes de trabajo o s¡tuaciones de emergenc¡a, ocurr¡dos durante la

realización de las actividades concurrentes

Consejería/Orga n ismo: -

Dirección General:

ServiciolUnidad Administrativa

E mpresa contratista/Trabajado r Autónomo/Orga nismo:

los accidentes de

g Hfl

Centro de Trabajo:

Actividades contratada

En cumplimiento del Real Decreto 1,7I/2O04 de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24

de la Ley 3I/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de

actividades empresariales la (Empresa/Administración)

comunica mediante el presente escríto a

trabajo producidos como consecuencia de los riesgos originados en las actividades concurrentes, así como

las situaciones de emergencia susceptibles de afectar a la seguridad y salud de los trabajadores presentes

en el centro de trabajo.

Comunicación de accidente

Datos trabajador accidentado

Nombre y apellidos;

Categoría profesiona I :_

Datos del accidente:

Lugar del accidente:

Fecha y hora

Trabajo que realizaba; _

24
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Breve descripción del accidente

Tipo de lesión

Mutua con la que tiene contratado los AT/ EP:

Comunicacíón de situación de emergencia

Descripción de la situación de emergencia

Fecha y hora: ..

Trabajadores afectados: -_- --

Lugar

En

Notifícación realizada por

ade de-

Fdo,:
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Modelo 6

Solicitud de los r¡esgos a empresas externas en las que desarrollan tareas el personal empleado

público

Fecha:

Asunto; Coordinación de,Actividades Imnresariales

Empresa/Adminístración/Orga nismo:

Es intención de la Consejería/Organísmo dar

cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto 17L/20A4, de 30 de enero, por el que se desarrolla el

artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de

coordinación de actividades empresariales.

Dado que su Empresa/Administración/Organismo es la titular del centro donde nuestro personal va

a desarrollar determinadas tareas, de conformidad con el mencionado Real Decreto, se le solicita

comunique por escrito los riesgos existentes en su centro que puedan afectar a nuestro personal, asícomo

las medidas preventívas a adoptar para evitar dichos riesgos, documentación relativa al mantenimíento de

las instalaciones del edificio y las actuaciones a seguir en caso de producirse una situacíón de emergencia.

Fdo

26

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a



$X

EISg
Región de Murcia
Consejería de Economía, Hacienda,
Fondos Europeos y Transfornración Digital

CAIAVACA
D[ r¡ CRUZ?024

¡\i0Juliil,\R

Modelo 7

Información a las empresas externas sobre los raesgos específicos del personal de la

Administración Regional

Actividad realizada por el personal de la Administración Regional

Consejería/Organ ismo:

Dirección General:

Servicio/UnidadAdministrativa: 
-- 

-

E mpresa Titu la r/Organismo:

a

Centro de Trabajo

Riesgos específícos de las actividades que desarrolle el personal de la Administración en el centro

de trabajo que puedan afectar al resto de trabajadores pertenecientes a la empresa.

Medidas preventivas para prevenir dichos riesgos.

En cumplimiento del Real Decreto I7UZAO4, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24

de la Ley 3L/Lggs, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de

actividades empresariales y con relación a las actividades desempeñadas por los empleados públicos en su

centro de trabajo, la Administración Regional hace entrega a la empresa arr¡ba indicada, mediante la

documentación adjunta, de la información sobre:

a

En de de-----

Fdo.
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ANEXO II. DOCUMENTACIóN GENERADA EN cAso DE coNTRATAcIóN DE EMPRESAs ExTERNAs QUE
REALICEN TAREAS EN CENTROS DE TA ADMINISTRACIÓN.

Antes del inicio de la actividad:

r UC solicita a la empresa externa acreditación por escrito mediante declaración responsabie del
cumplimiento de la normativa en materia de prevención de riesgos Iaborales. (Modelo 1)

' Tras la contratación, la UREC informa a la empresa externa sobre los riesgos propios del centro de
trabajo y medidas preventivas, los cuales puedan afectar a los trabajadores de la empresa externa,
así como las medidas de actuación ante una emergencia y la información sobre su interlocutor en
materia de CAE' (Modelo 2J Cuando en el centro donde se vayan a ejecutar las tareas contratadas
no exista personal de la Administración regional, las obligaciones de la UREC se limitarán solamente
a informar a las empresas concurrentes de los riesgos y medidas preventivas del centro y que
puedan afectar a las actividades contratadas, así como de las medidas a seguir en caso de
emergencia.

¡ UREC es Empresario titular; solicita a la empresa externa información relativa a los riesgos
específicos de las actividades que desarrollen en el centro que puedan afectar a todo el personal
que realice una actividad en el centro de trabajo (personal propio o externo). (Modelo 3)

¡ UREC es Empresario Principal (se contrata propia actividad): solicíta por escrito a la empresa
externa, la evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva para las actividades
contratadas (la empresa externa deberá tener en cuenta la información facilitada previamente por
la UREC, sobre los riesgos propios del centro detrabajo), relación nominalde lostrabajadores que
realizan las tareas, garantías de formación y cualificación, listado de equipos de trabajo y
maquinaria a utilizar, garantía de la conformidad de dichos equipos con la normativa aplicable,
relación nominal de equipos de proteccíón individual entregados, acreditación por escrito del
cumplimiento de la obligación en materia de formación, información y vigilancia de la salud de los
trabajadores. (Modelos 4,4.1) 5i la empresa externa subcontrata con otra, se exigirá además de lo
anterior, una declaración responsable por parte de dicha empresa del establecimiento de los
medios de coordinación oportunos. (Modelo 4.2)

¡ UREC (Empresario t¡tular o principal): tras recabar la información de los riesgos, facilita las
instrucciones oportunas, así como las medidas de actuación en caso de emergencia. Además,
facilita el listado del personal externo a la Unidad encargada de la Seguridad del edificio o a la
Dirección del centro en caso de no existir dicha Unidad,

Durante I actividad:

UREC es Empresario t¡tular: realiza el seguimiento de los riesgos recíprocos de todas las empresas,
que puedan afectar a todo el personal que realice una actividad en el centro de trabajo (personal
propio o externo) y de las instrucciones impartidas.

UREC es Empresario principal: vigila el cumplimiento de la normativa en materia de prevención por
parte de las empresas externas. Además, establece los medios de coordinación necesarios y
comprueba su adecuación.

Todas las empresas concurrentes deben comunicar de forma recíproca, los accidentes de trabajo
que tengan lugar como consecuencia de las actividades objeto de coordinación, daños a la
propiedad o cualquierotra situación de emergencia y que sea susceptible de afectar a la seguridad
y salud de los trabaja dores. (Modelo 5)
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ANEXO III. OBIIGACIONES EN OBRAS DE CON5TRUCCIÓN

La Unidad Administrativa correspondiente como promotora de las obras asícomo los demás sujetos

intervinientes en las mismas (contratista, subcontratistas, trabajadores autónomos..'), deberá

cumplir los requísitos y obligaciones exigidos en materia de Seguridad y Salud en el Trabaio

conten¡dos en la Ley 3t/1gg5,de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y sus normas

de clesarrollo, en especial el Real Decreto 1,627 11997, de 24 de octubre, sobre Disposiciones

Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción.

En la aprobación de proyectos de obras por la oficina de supervisién se hará constar expresamente

la inclusión del Estudio de Seguridad y Salud (o Estudio Básico en su caso). La Unidad Administrativa

correspondiente procederá a la aprobación del Plan de Seguridad elaborado por el contratista

previo informe del Coordinador de Seguridad y Salud'

La designación de los Coordinadores de Seguridad y Salud corresponderá a la Unidad Administrativa

Contratante, no pudiendo recaer la designación en personasvinculadas a la empresa encargada de

la ejecución de las obras.

La Unidad Administrativa correspondiente facilitará al Coordinador de Seguridad y Salud durante la

ejecución de la obra designado el Libro de lncidencias.

La empresa adjudicataria, antes del inicio de la obra, deberá presentar al órgano de contratación,

mediante acreditación documental, la Organización Preventiva que tenga implantada la empresa,

y en su caso, las empresas subcontratadas.

La empresa adjudicataria, antes del inicio de la obra, deberá presentar al órgano de contratación,

mediante acreditación documental, el cumplimiento de lo establecido en el artículo 4 de la Ley

32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción y

desarrollada por el Real Decreto 71Og/2007, de 24 de agosto, que determina los requisitos exigibles

a cualquier empresa que desee intervenir como contratista o subcontratista en una obra de

construcción, así como cualquier otra normativa que le afecte'

Antes del inicio de la actividad contratada, el contratista deberá acreditar el cumplimiento de:

- Nombramiento del recurso Preventivo tal y como establece la disposición adicional

decimocuarta de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

- La formación e informacién en prevención de riesgos de los trabajadores que vayan a

emplear en la ejecución del contrato'

- Justíficante de entrega a dichos trabajadores de los equipos de protección individual,

informándoles de las condiciones de uso y obligatoriedad del empleo.

- La aptitud de los trabajadores en materia de vigilancia de la salud para las actividades

contratad as.

- La conformidad de los equipos de trabajo que vayan a utilizarse con la normativa de

a plicación.

- La evaluación de riesgos y planificacíón de la actividad preventiva correspondiente a la

actividad contratada, en los casos de contratación de obras sin proyecto, incluyendo

específicamente los riesgos que pudieran ocas¡onar tanto a los empleados públicos como a

terceros, así como las medidas preventivas para evitarlos.
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